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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

P R E S I D E N C I A  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
eorte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

RE A L E S  Ó R D EN E S.

Excmo. Sr.: Confórmela Reina (Q. D. G.)eon lo 
manifestado por el antecesor de Y. E., en su escrito 
de 8 de Octubre último, se ha servido conceder al 
cabo primero de la 4.a compañía de infantería del 
tercer tercio del Cuerpo de su cargo, José Pozo Gar
cía, comandante del puesto de Almonte, en la pro
vincia de Iluelva, la cruz sencilla de María Isabel 
Luisa, para que lo propuso, en recompensa de sus 
servicios y del que acaba de prestar con la fuerza 
á sus órdenes en la extinción de un incendio que 
tuvo lugar el dia 16 de Setiembre anterior, en la 
dehesa de propios de aquella población, titulada del 
Boyal, que cogia 50 fanegas de tierra y ardia es
pantosamente, y pudo conseguirse después de cin
co horas de incesante trabajo y de salir herido en 
el pié derecho, siendo trasladado á la casa-cuartel 
en una caballería.

De Real órden lo digo á Y. E. por contestación 
para su inteligencia y efectos correspondientes, ín
terin al agraciado se le expide el competente di
ploma. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
41 de Diciembre de 1856.®= U rhistondo.=Sr. Ins
pector general del cuerpo de Guardias civiles.

Excmo. S r . : La Reina (Q. D. G ) se ha enterado 
con satisfacción del contenido del oficio de V. E. de 
42 del pasado, referente á los servicios prestados 
por el Subteniente graduado, sargento primero del 
Cuerpo de su cargo, D. Antonio González Casas, co
mandante accidental de la línea de Ronda, en la 
provincia de Málaga, que con la fuerza á sus órde
nes, que menciona, consiguió la prisión de Miguel 
•Guillen, que estaba sentenciado en rebeldía por el 
Juzgado de Ronda, y la del famoso capitán de con
trabandistas, Pedro Guerrero Espinosa, asi como la 
detención de otros 17 individuos que carecían de 
documentos de seguridad, y puso á disposición de 
las Autoridades competentes.

De Real órden lo digo á Y. E. por contestación 
para su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 15 de Di
ciembre de 1856.=Urbistondo.==*=Sr. Inspector Ge
neral de la Guardia civil.

Excmo. S r . : La Reina (Q. D. G.) se ha enterad* 
con satisfacción del oficio de V. E. de 21 de No
viembre último, en que participa los constantes > 
buenos servicios que tiene prestados el Capitán Doi 
Pedro Yitorio Cuquerella y Solís, del cuerpo de si 
cargo, Comandante de la línea de Alcoy, en la pro
vincia de Alicante, asi como del que prestó en 1; 
madrugada del dia 17 del mismo con la fuerza á su 
órdenes, capturando á cinco ladrones, cuatro de ello 
convictos y confesos, que habían robado la casa d 
D.Juan Carbonell, vecino de aquella ciudad, y ame 
nazado de muerte á este y una hija, los cuales, coi 
algunos efectos robados y las armas que les fueroi 
aprehendidas, puso á disposición de la Autoridai 
competente.

De Real órden lo digo á Y. E. por contestado 
para su inteligencia y efectos correspondientes. Dic 
guarde áV . E. muchos años. Madrid 15 de Dieiem 
bre de 1856.=U rbistondo.=Sr. Inspector genen  
del cuerpo do Guardias civiles.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: En vista del expediente instruido en 
esa Dirección general con motivo de haber propues
to el Gobernador de Oviedo que se habiliten varios 
puertos de la provincia para la importación direc
ta del extranjero de los granos y harinas mandados 
admitir librem ente, S. M. ha tenido á bien acceder 
á dicha propuesta, habilitando la Aduana de terce
ra clase de Luarca, y las de cuarta de Llanes, Ri- 
vadesella, Castropol y Villaviciosa para el despa
cho de trigo, cebada, maiz y harinas extranjeros 
cuya admisión está autorizada libre de derechos, 
no concediéndose al puerto de Luanco más que el 
permiso de embarque y desembarque otorgado por 
Real órden de 24 de Noviembre anterior, por no 
existir Administración de Aduanas en el indicado 
punto.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 18 de Diciembre de 1856.=B ar- 
zanallana. —  Sr. Director general de Aduanas v  
Aranceles»

MINISTERIO DE FOMENTO,

Instrucción pública.—Negociado 5.°

Los importantes trabajos encomendados á las co
misiones superiores de instrucción primaria requie
ren, por el carácter de especialidad de muchos de 
ellos, la intervención de personas entendidas en la 
legislación del ramo, y versadas ademas en los mé
todos y en las prácticas y particularidades todas de 
la enseñanza. Cuando no pudieran alegarse otras ra
zones, la experiencia de siete años ha venido á de
mostrarlo entre nosotros de una manera incontesta
ble. Desde que los Inspectores toman parte en ta
les trabajos, se deja ver su influjo en todas las re
soluciones, y especialmente en Ips relativas á la or
ganización y disciplina de las escuelas, y se ha re
conocido la necesidad de su cooperación, en térmi
nos que algunas provincias han solicitado el nom
bramiento de personas competentes que les sustitu
yan , y en otras se aplaza la resolución de determi
nados asuntos, durante su ausencia, reclamada por 
el cumplimiento de otros deberes. Para que no falte, 
pues, a l a s  Comisiones superiores el concurso de 
individuos de conocimientos especiales , la Rei
na (Q. D. G. ), que mira con particular ínteres y so
licitud la educación primaria para que las ideas que 
se inculcan á los niños esten basadas en los más 
sanos principios, y para que se les comuniquen de 
la manera más conforme á las disposiciones y facul
tades de tan tierna edad, se ha dignado disponer lo 
siguiente:

1.° Los Directores de las escuelas normales esta
blecidas en las capitales de provincia serán vocales 
natos de las Comisiones superiores de instrucción  
primaria.

2.° En las provincias donde no haya escuela nor
mal,  y donde no se halle establecida en la capital, 
se designará uno de los maestros más beneméritos 
de la misma para que asista á las sesiones de la Co
misión superior con voto consultivo, cuando haye 
de tratarse de asuntos relativos á métodos y prácti
cas de enseñanza. La designación de este maestro se 
hará todos los años en el mes de Enero por el Go
bernador de la provincia, á propuesta de la comi
sión, pudiendo ser reelegido uno mismo.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 10 de 
Diciembre de 1 8o6 .^ M oyan o= S r. Gobernador de la 
próvida de.....

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

G U ERR A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
IN FA N TE R IA .

19 Diciembre 1856. Al Capitán General de Castilla la 
Nueva.—Concediendo traslación de residencia á Cartage
na al segundo Comandante de reemplazo D. Jacinto Cam
pano y Alcaraz.

Al Director general de Infantería.—Id. dos meses de 
próroga de Real licencia al Capitán D. Pascual Gutiérrez 
y Alcaide.

Id.—Id. cuatro meses de Real licencia al Capitán Don 
Carlos Fernandez Merino.

CABALLERÍA.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Concedien
do plaza de cadete á D. Adolfo Manrique de Lara.

Id.—Id. id. á D. Salvador López de Sagredo.
Id.—Id. id á D. Braulio Campos Hidalgo.
Id.—Id. id. á Leonardo Yalls Viniegra.

M ONTE “PIO  M IL ITA R .

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Se concede á Ana Alcalá un año de licencia para Málaga.

Id.—Id. concediendo pensión á Doña Carlota Chape- 
ran  y Cortes.

Al Secretario del Tribunal Supremo de G uerra y Ma
rina.—Negando á Doña Isabel Romay la mejora de pen
sión que pide.

Id .— Concediendo licencia para casarse al segundo 
Comandante D. Juan González é lruleta.

Al Sr. Ministro de Estado.—Aprobando las pagas de 
tocas concedidas á Doña Joaquina Córdoba y Correa.

Al Intendente general militar.—Se conceden las dos 
pagas de tocas á Doña Fortunata Juana Sánchez y Vellos.

Al Capitán General de Aragón.—Negando á Doña An
tonia Portills y Bajá la pensión que pide.

JU ST IC IA  M ILITA R.

Id. id. Al Director general de A rtillería.—Negando la 
instancia del Asesor de Toledo D. José Izquierdo sobre 
ascenso.

Al Capitán General de Cuba —Id. id. de D. Hilario 
Cisneros en solicitud de prerogativas de Auditor.

Al Sr. Ministro de Gracia y Justicia.—Remitiendo ins
tancia de D. Fernando Ochoa en solicitud de plaza en una 
Audiencia,

RETIR A D O S.

Id. id, Al Capitán General de Cataluña.—Concediendo 
mejora de retiro con 621 rs. mensuales al segundo Co
mandante de infantería D, José María Cornellé

Id.—Id. id. con 120 rs. mensuales al Capitán que fue 
de cuerpos francos D. Ramón Carbonell y Piñals.

Al de Galicia.—Id. id. con 283 rs. mensuales al Te
niente de infantería D. Santiago Regueiro.

Al Inspector general de Carabineios.—Concediendo 
retiro con 241 rs. mensuales al Subteniente de carabine- 
ros D. Agustín Luis y Yera.

Id.—Id. id. con uso de uniforme y fuero criminal al 
Teniente de carabineros D. Claudio Montoto y Ca
ballero.

Id.—Id. id. id. al Subteniente de carabineros D. Blas 
Aznar y Navarro.

Al Capitán General de Granada.—Concediendo trasla
ción de retiro para Valencia al Capitán de Infantería Don 
Juan González Barahona.

Al de Cataluña.—Concediendo relief de 30 rs. m en
suales al carabinero Miguel March.

Id.—Negmdo la vuelta al servicio al Capitán de in 
fantería D. Juan Yerges y Arles.

Al de Andalucía.—Concediendo trasladar su retiro 
para esta corte el Teniente Coronel de caballería D. Joa
quín Caballero y Sobrinos.

Al de Castilla la Nueva.—Id. id. para Pam plona al 
Subteniente de infantería D. Crispin Anglada y Bueno.

Id.—Negando abono de tiempo al segundo Comandan
te de carabineros O» Germán Segura y  Marsuu

IN FA N TE R IA .

20 id. Al Director general de Infantería.—Negando el 
pase que solicita á Estados mayores de plazas al segundo 
Comandante D. Manuel de Labora y Tery.

Id.—Concediendo la licencia absoluta al sargento se
gundo José Alonso y García.

Id.—Negando la gracia que pide al Teniente del re 
gimiento de Zamora D. Liborio Trúpita y García.

Id. — Disponiendo esté á lo resuelto el Teniente 
D. José Barradas y Fernandez de Córdoba, que pide an
tigüedad en el grado de Capitán.

Id.—Negando el pase al Real cuerpo de Alabarderos 
al Teniente D. José Oriol Blalia y  Carreras.

Id.—-Concediendo plaza de cadete á D. Eloy Perez y 
Barnechea.

Id.—Concediendo plaza de cadetes á D. José Villa 
y Calvo, 1). Julio Palacios y Gonzalo Moron, I). Victoria
no Torrecilla y Sancha, D. Saturnino Leumi y Lorenzo y 
D. Eugenio de la Iglesia y Carnicero.

Id.—Id. supernum eraria al cadete D. José Rodríguez 
Prieto y D. Juan Acosta y Romero.

Id. — Id. la vuelta al servicio al Teniente retirado 
D. Joaquín Buisan y Ruba.

Id .— Destinando al regimiento de América al Te
niente D. José Mendez San Julián.

Id.—Concediendo vuelta al servicio al Teniente Co
ronel de infantería retirado D. José de la S ierra y 
Orantes.

IN G E N IE R O S.

Id. id. Al Capitán General de las Islas Baleares.—Ne
gando á José Bote el permiso solicitado para construir 
una casa en la zona militar de la plaza de Palma.

Al Intendente general m ilita r.— Se le traslada un 
oficio del Ingeniero general, en que da conocimiento 
de haberse clasificado por la Junta de Clases pasivas con 
el haber de 6,400 rs. anuales al celador de obras de for
tificación de la Coruña D. Fernando Gómez.

Al Ingeniero general.— Concediendo al cabo p ri
mero del regimiento de ingenieros, Victoriano Sanz, la 
gracia de poder sustituirse en el servicio de las arm as 
por el de la propia clase licenciado del mismo regimiento 
Manuel González.

Al Capitán General de G ranada.— Id. á Pedro H er
nández Diaz el permiso que ha solicitado para cons
tru ir  una casa dentro de la zona m ilitar del castillo de 
Carboneras.

Al de Galicia. — Concediendo perm iso á D. Ramón 
Buiño para aum entar un piso en la casa que posee en el 
barrio  de la Corredera de la plaza de Tuy.

Id. id. Al de Burgos.—Negando á D. Isidoro Rarona y 
Fernandez el permiso solicitado para dar mayor eleva
ción á una fábrica que posee en la zona táctica de la pla
za de Logroño.

Al de Cataluña. — Concediendo permiso á los re 
presentantes de la empresa de vapores de Barcelona 
para construir unos tinglados en el anden del muelle 
nuevo del puerto de dicha plaza.

GUARDIA CIV IL.

Id. id. Al I n sp e c to r  g e n e r a l del c u e r p o  d e  Guar d ia s  c i
viles.—Se le contesta haber visto co n  agrado el s e r v ic io  
prestado por la fuerza del puesto de Herrera del Duque 
(Badajoz) á que se  refiere su comunicación de 20 de Oc
tubre último.

Id.—Id. con satisfacción el referente á la del de Ba- 
raona (Soria), restableciendo el órden en el pueblo de 
Romanillos y la aprehensión de Jos motores.

Id.—Id. id. respecto al de Cartaya en la extinción de 
un incendio y captura del autor.

Id.—Id. id. con motivo de otro incendio de conside
ración ocurrido en Baeza y extinguido por la fuerza de 
aquel puesto.

SANIDAD MILITAR.

Id. id. Al Director general de Sanidad militar.—Con
cediendo á D. José Serra y Ortega el empleo de médico 
m ayor sin antigüedad.

Id.—Desestimando la instancia del prim er ayudante 
médico D. Francisco de P. Volart yP uño l, en solicitud de 
médico mayor.

Id.—Concediendo al licenciado en medicina y cirugía 
D. José de la Peña y Diaz, el grado de médico de entrada.

M O N T E -PIO  M IL ITA R.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Coman
dante graduado D. Fernando Recacho y Fuertes.

Id.—Id. id. al Capitán D. Pedro Carpena y Román. 
Id.—Id. id. al Capitán D. Inocencio Gómez y de la 

Torre.
Id.—Id. id. á D. Narciso Manresa y Bassols, Capitán 

de artillería.
Id.—Id. concediendo las dos pagas de tocas á Doña 

María de los Reyes Palomino y López.
Id.—Id. id. mayor pensión á Doña María de la Pre

sentación Andrés y Guzman.
Id.—Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Doña María de la Asunción Mas
caré y del Hierro.

Id.—Id. id. á Doña Inés Garcés de Marcilla y Cerdari. 
Id.—Id. id. á Doña Josefa de la Torre y Sánchez 

Vaamonde.
RETIRAD OS.

Id. id. Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Con
cediendo la rehabilitación que necesita para volver al 
goce de retiro al Capitán graduado, Teniente retirado del 
cuerpo de carabineros del Reino, D. Juan Vara y Vega, 
residente en esta corte.

Al de Andalucía. — Id. relief al soldado del pro
vincial de Ecija para volver al goce del alta paga de un 
real diario á Juan Gómez García.

Al de Castilla la Vieja.— Id. la traslación de su re 
tiro al Coronel graduado, Capitán de infantería re tira 
do en la ciudad de León, para la de Pontevedra (Galicia), 
D. Bernardo Llórente y Ferráz.

Al de Valencia.—Id. la vuelta al goce del retiro al 
Teniente Coronel graduado, segundo Comandante de 
infantería, D. Juan Bautista Velver.

CR U C ES.

Id. id. Al Sr. Ministro de Hacienda.— Concediendo 
cruz de M. I. L., pensionada con 10 rs. al mes, al sol 
dado de Cazadores de Cataluña José Porros.

INSPECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL.

Prim era sección.—Circular núm. 163.—Un terrible y 
ejem plar castigo ha tenido lugar á las diez de la mañana 
del 11 del corriente en la plaza de Pamplona.—El gu ar
dia de segunda clase Gregorio Jiménez, olvidado de la 
paternal educación dada en el Cuerpo, y de la severa 
disciplina militar que forma su base, el 25 de Octubre 
último desobedeció al comandante de su puesto, G uiller
mo Oset: olvidado este desgraciado de cuantos principios 
de subordinación se inculcan en el Cuerpo, disparó ale
vosamente un tiro al comandante de su puesto, librándo
le de la m uerte la casualidad de haber dado la bala en los 
efectos de la cartera en que quedó embotada, fugándose 
después de haber hecho eí disparo. Al poco tiempo fue 
capturado por el guardia Cayetano Segura y entregado 
bajo el fallo de la ley.Esta, inexorable, ha seguido su cur 
so ordinario, y reunido el consejo de guerra el 6 del pre
sente mes para juzgar al guardia Gregorio Jiménez por 
haber desobedecido y atentado contra la vida del coman
dante de su puesto, en función del servicio, disparándole 
un tiro alevosamente, le ha condenado á la pena de ser 
pasado por las armas, cuya sentencia ha sido ejecutada 
El Dios de los Ejércitos haya perdonado al infeliz Jim é
nez, y su vida inmolada ante la inflexibilidad de la disci
plina militar sirva de terrible y ejem plar escarmiento

para un  Cuerpo cuya base es la mas severa y rígida su
bordinación. Con doloroso sentim iento lo hará  V. S. sa 
ber á todos los individuos del tercio de su cargo, para su 
conocimiento y terrible ejemplo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 45 de Di
ciembre de 1856.=~Ahumada.—Señor Jefe del.... tercio.

Prim era sección.—Circular núm. 162.—El guardia de 
segunda clase, de la 2.a compañía de infantería del séti- 
timo tercio, Manuel FernandezTrugillo, se halla sum aria
do por delito de deserción. Este proceso no se ha term i
nado y resuelto ya por haber resultado que al ser adm i
tido en este Cuerpo el referido Fernandez Trugillo en 
Setiembre de 1855 como voluntario de la clase de pai
sano, era procedente licenciado del presidio, cuya grave 
circunstancia ha dado lugar á que el Excmo. Sr. Capitán 
General de Granada haya ordenado se practiquen varias 
diligencias para que las personas que libraron los certi
ficados de conducta y  partida de bautism o al solicitar su 
ingreso en esle Cuerpo, reconozcan sus firmas y que se 
confronte la última con la matriz. En su consecuencia, y 
á fin de que todos los Jefes y Oficiales de este Cuerpo vean 
y se convenzan de la necesidad que hay de tom ar infor
mes muy detenidos y minuciosos de todo individuo que 
solicite ingresar en este Cuerpo, lie dispuesto se circule 
este incidente con el fin de que no se repita un caso de 
esta naturaleza; para lo cual, siem pre que haya de cur
sarse alguna instancia en solicitud de ingreso* se procu
rará tomar ánles los más minuciosos y escrupulosos in 
formes, poniéndose m uyen  claro todos los antecedentes é 
historia del individuo que lo solicite.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Di
ciem bre de 1856.—Ahumada.—Señor Jefe del tercio.

Tercera sección.—Circular núm. 12.—Habiendo ob 
servado que los diarios de servicio no están redactados 
con arreglo á lo que tengo prevenido en diferentes c ircu 
lares, recuerdo á V. la mas estricta observancia de todas 
ellas, incluyéndole ademas el modelo por el que han de 
ser formados; en inteligencia que no disim ularé la más 
leve falta, tanto en su redacción como en su forma.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 18 de Diciem
bre de 1856.=Ahumada.—Señor Comandante del Cuerpo 
en la provincia de„...

GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 3 .°— Excmo. Sr.: Por este 
Ministerio se dice, con fecha de hoy, al Gobernador de la 
provincia de Lugo, lo que sigue:

«Por la comunicación de V. S., fecha 4 del actual, se ha 
enterado con suma complacencia la Reina ¡Q. D. G.) del 
servicio que acaban de prestar el sargento segundo de la 
Guardia civil y demas individuos que le acompañaban, 
con la im portante captura del famoso crim inal Manuel 
Pontes y de los que componían su partida, y ha tenido 
á bien disponer se den las gracias en su Real nom bre á 
todos los que prestaron dicho servicio.))

De la propia Real órden , comunicada por el Sr. Mi
nistro de la G obernación, lo traslado á V. E. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 12 de Diciembre de 1856.=El Subsecreta
rio, Antonio Gil de Z arate.— Sr. Inspector general de la 
Guardia civil.

Excmo. Sr.: He dado cuenta a la Reina (Q. D. G.) de la 
comunicación de V. E. de 11 del corriente "en  que p a r
ticipa que, habiendo estallado un  incendio en una casa 
del pueblo de A lm onte, que amenazaba propagarse á las 
vecinas, donde se depositaban materias inflam ables, los 
guardias de aquel puesto acudieron presurosos y logra
ron con su arrojo y esfuerzos, no solamente cortar el in
cendio, sino también salvar la mayor parte de los efectos 
de la casa, y á un anciano de 80 años próximo á perecer 
entre las llamas; distinguiéndose particularm ente en este 
servicio el guardia José Ortega Sevilla, que concurrió á 
prestarlo á pesar de hallarse enfermo. Y enterada con 
complacencia S. M. de la conducta del expresado desta
camento, tan en armonía con la que observan los demas 
del Cuerpo puesto bajo la inspección de V.E., se ha dig
nado mandar que se les den las gracias en su Real nom 
bre, y con especialidad al guardia citado, José Ortega Se
villa.

De órden de S. M., comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación , lo digo á V. E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 2 
de Diciembre de 1856.«Ei Subsecretario, Antonio Gil d( 
Z árate .= S r. Inspector general de la G uardia civil.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Excmo. Sr.: Esta Dirección general, queriendo prem iar 
los buenos servicios prestados por los individuos del be
nemérito Cuerpo que V. E. d ir ig e , al propio tiempo que 
animada del mejor deseo en utilizar el mérito y especia
les circunstancias que en ellos concurren , en" obsequio 
de los intereses de la H acienda, ruega á V. E. se sirva 
rem itirla á la mayor brevedad una relación circunstan
ciada ó notas por separado para unirlas á sus respec
tivos expedientes, de los que habiendo sido licenciados 
recientem ente ó que se hallen próximos á serlo, deseen 
tener ingreso en plazas de dependientes de infantería del 
Resguardo especial de sales con 2,555 rs. anuales, desig
nando en ellas las provincias en que más les convendría 
servir, por si fuese posible atender la solicitud de los in
teresados, á medida que ocurran  vacantes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de 1 
ciembre de 1856.—L. N. Quintana.=*Excmo. Sr. Inspector 
general de la G uardia civil.

Lo que se publica de órden de S. E. para que. á la 
mayor brevedad rem itan á la Inspección los Jefes de los 
tercios relación de los guardias que eslen inútiles para el 
servicio del C uerpo , ó los que sean cumplidos y hayan 
servido en él más de seis años, y deseen obtener une de 
los destinos que anteriorm ente se señalan.

QUINTA SECCION.
G0BERNABORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
perso n a l, pueden acudir desde luego, por sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto en la torma que previe
ne la Real órden de 23 de Febrero de este año, á la Te
sorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de d i
cha Deuda que se han emitido á v irtud de las liquidacio
nes practicadas por las respectivas oficinas de provincia- 
en el concepto de que préviam ente han de obtener del 
departam ento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán  de m anifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones,

N ú m ero  
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
qu i dacio

nes. *

MADRID.

4 i 9 i 7 Doña Lorenza Lahat.
14918 Doña Gavina de Leite,

41919 Doña Josefa Larrum be.
44929 Doña María Dolores Lozano.
11921 Doña Andrea López Craso.
41922 Doña María Pilar Lafila.
11923 Doña Manuela y Josefa Lafarga.
4 1924 Doña María Carmen Lafuente.
1 i 925 Doña Antonia López Ponte.
4 1926 Doña Manuela Lama.
1 1927 Doña María Juana Llamazales.
1 1928 Doña Eusebia y Paula Marugan.
4 1929 Doña Juana Miere.
1 1930 Doña Eustaquia Moreno.
41931 Doña Antonia Martínez.
4 1932 Doña Teresa Márquez.
1 1933 Doña Valentina Martínez.
11934 Doña Manuela Martin.
4 1935 Doña Juana Estéban Marfil.
4 1936 Doña María Pilar Fociños.
4 4 937 Doña Nicolasa Muñoz.
4 1938 Doña Dolores y Josefa Montenegro.
4 1939 Doña Isabel Maestre.
4 1940 Doña Dolores Maisonade.
41941 Doña María del Pilar Montenegro.
4 4 9*2 Doña Angela Martínez.
14943 Doña Antonia Merelo.
4 1944 Doña Elvira Maltá y Ballesteros.
41945 Doña Magdalena del Mar.
11946 Doña Margarita Martínez de Ilerros.
41947 Doña María Concepción Martínez.
4 4 948 Doña Jacoba Mai tinez,
41949 Doña María Martina.
41950 Doña María Montana.
4*1951 Doña María Antonia Napolí.
41952 Doña Jesusa y Josefa Napoli.
11953 Doña Manuela Navarro.
4 1954 Doña María Dolores Oromi.
4 1955 Doña María del Cármen Ordoñez.
41956 Doña Pascuala Portero.
11957 Doña Eugenia de las Penas.
11958 Doña María Perez Fontecha.
11959 Doña Antonia Peraltó.
14 960 Doña María Perez Ruimonte.
11961 Doña Juana y Rogelia Pardo.
11962 Doña Ana María Piñeira.
41963 Doña d em en ta  Perez,
14964 Doña Juana Peñas.
11965 Doña Joaquina Pereira,
41966 Doña Benita Perez.
41967 Doña Francisca de la Peña.
1 1968 Doña Rosalía Ravé y Paez.
41969 Doña Rafaela Rocamora.
11970 Doña Juana Rico.
41971 Doña Micaela Rodríguez.
41972 Doña Hermenegilda Rodríguez.
11973 Doña Josefa del Rio del Campoó.
11974 Doña Felipa Ruiz.
11975 Doña Nicolasa Magdalena Rosella.
11976 Doña Magdalena Iluiz.
4 4 977 Doña Micaela Sánchez.
11978 Doña Josefa Solana.
14 979 Doña María Sánchez Alcobendas.
11980 Doña Asunción Saenz de Tejada.
14 981 Doña Gabriela Suarez.
41982 Doña Antona é Ildefonsa Sixto.
11983 Doña Bernardina de Sarama.
11984 Doña María Elena San Martin.
4 1985 Doña Tomasa Secall.
41986 Doña María Ana de Torres.
41987 Doña Teresa Toya y Montalvo;
11988 Doña Antonia Tovar.
4 4 989 Doña María Tovar.
11990 Doña Ramona Travesedo.
14 991 Doña Agustina de la Torre.
41992 Doña Francisca Tendero.
4 4 993 Doña Luisa Trancho.
41994 Doña Ana Ugalde.
41995 Doña Vicenta Ugarte.
4 1996 Doña Josefa Vivas.
14 997 Doña María Dolores Valenzuela,
4 1998 Doña Gregoria Yelasco.
41999 Doña María Valbuena.
4 2000 Doña Juana de Urbieta.
12001 Doña Antonia y Teresa Zorrilla.

Madrid 20 de Diciembre de 1856.—V.0 B.8==El D irec- 
orgeneral, Presidente, Ocaña —El Secretario, AngelF. de 
leredia.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION CENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Debiendo adquirirse 270 resmas de papel blanco para 
im presiones del giro m útuo, ha acordado esta Dirección 
general se efectúe en licitación pública, y bajo las condi
ciones siguientes:

4.a El expresado papel será de tina , marca común y 
buena calidad, según la m uestra existente en la misma 
Dirección



2.a Cada resma se im p on drá de 500 pliegos útiles , v  |
su  peso será  de 10 y m edia lib ras. ° " \

3.a El precio m áxim o á que haya de pagarse  cada re s 
m a de papel se lijará en un  pliego, que se ab rirá  i im ic -  
d ia tam en le  an tes de d a r lec tu ra  á los que p re sen te n  los 
licitadores.

4.a Las 270 resm as se e n tre g a rá n  en  la form a signien- 
te: 50 al dia siguiente  del en que se verifique la subasta , 
50 á los 4 0 d ias , y las re stan tes  á los 40 , desechándose 
en  el acto do su  en trega las que no re ú n a n  todas las c ir 
cu n stan c ia s  expresadas.

5.a Para p re sen ta rse  como lic itador se acred ita rá , con 
la co rresp o n d ien te  c u t a  de p ago , h ab er depositado al 
efecto 4,000 rs. vn. en la Caja general de Depósitos, bien  
en efectivo ó su equ iva len te  al precio c o rrien te  en  Deuda ¡ 
co n so lid ad a , ó acciones de ca rre te ras . 1

6.a Las p roposic iones se efec tuarán  en pliegos c e r ra 
dos y con estric ta  su jeción  al ad jun to  modelo.

7.* La subasta  se efec tuará, en  esta D irección general, 
an te  mi au to ridad  el dia 5 de E nero  p róx im o  de 4 8o7, á 
las doce de su m a ñ a n a , ab rién d o se  ios expresados p lie 
gos en p resencia de los co n curren tes.

8.a En el caso de re su lta r  dos ó fc á s  proposic iones 
iguales, se a b r irá  en  é t  ■acÚKy po r lénofiiuo de 10 ¿n iñu
tos, u n a  nueva licitación oral e n tre  k>3 q u e  h ayaír m oti
vado el em pate. ?. \

9.a Finalizado el a ó to , se d isp o n d rá , la devolución de 
los depósitos e fec tuados, ex cep tuándose  el del m ejor lici
ta d o r , que se re te n d rá  lia st^  e l íina l cu m p lim ien to  d e %  
su b asta .

4 0. El pago de las expresadas 270 resm as se efectuará  
con relación á las en treg as d en tro  de los ocho dias s i
gu ien tes á cada una.

4 1. Si por pa rle  del sujeto en  q u ien  recaiga, ó á cuyo 
favor quede la su b asta , de ja ran  de cum plirse  las co n d i
ciones estipu ladas en el p re sen te  p liego , queda  obligado 
con su  fianza y dem as b ienes á su b san a r los perju icios 
que en consecuencia p uedan  irro g arse  á la  A d m in is tra 
ción pública.

M adrid 23 de D iciem bre de 4856.— José de S ierra .

Modelo de proposición.

D. N. de N . , re sid en te  en esta corte  , calle d e  ,
n ú m e ro ................ , en terado  del anuncio  pub licado  po r la
D irección genera l del T eso ro , con fecha 23 de D iciem bre 
p róx im o pasado , para  . la adquisición de 270 resm as de 
papel b lan c o , se ob liga , con sujeción á las condiciones 
establecidas en dicho an u n c io , á facilitar las expresadas 
resm as al precio d é ..............

(Fecha v fu m a  del p rop o n en te .)

DIRECCION GENERAL

DE LO TERÍAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

N o t i c i a  de los pueblos y  A dm inistraciones donde han cabi
do los 3 7 prem ios mayores de los 694 que comprende 
el sorteo de este dia.

NÚMEROS, PREM IOS. ADMINISTRACIONES.

4 3094 75000 ps. f s . . . . .  Badajoz.
11468 3 0 0 0 0 . . ................  M adrid.

9337 1 4 0 0 0 . . . . . . . . .  Oviedo.
1488 4 0000..................... Tuy.
6096 4000....................... M adrid.
2439 2000......................  M ontblanch.
6978 2000 .................. M adrid.

4369I 1000................... . .  Idem.
4 6965 1 0 0 0 . . . ...............  Barcelona.
19926 1000 ......................  Sevilla.
49009 4 0 0 0 ...................... Valencia.
13560 1 0 0 0 . , ................. San Sebastian .
4 2642 1000 ....................... Cádiz.

2 i 47 4 00 0 .......................  Reus.
6234 4 0 0 0 ....................... «Jerez de la F ro n te ra .

4 0132 4 0 0 0 . ..................... Berja.
5779 1000.......................  Madrid.

4 0^43 500 .......................  V inaroz.
4 9507 5 0 0 ....................... M adrid.
4 4 154 500 ....................... A rchidona,

8006 500 ....................... Burgos.
9201 5 0 0 ....................... Sevilla. ■

4 0284 50 0 ....................... Zaragoza.
4 7803 50 0 ....................... B arcelona.
47225 5 0 0 ....................... M adrid.
4 9162 500 .......................  Idem .
4 5040 5 0 0 . . . . .............. Igualada.
4 0974 5 0 0 .................. ..  M adrid.

5477 5 0 0 .......................  Idem.
40253 500 .......................  Palm a de M allorca.
44198 5 0 0  . Bilbao.
7374 5 0 0 .......................  Salam anca.
4370 5 0 0 .......................  C oruña.
3021 500 .......................  Játiva.

4 4 987 5 0 0 . .....................  V alencia.
5682 5 0 0 .......................  E sp arraguera .
4 869 50 0 .......................  Sevilla.

La D irección genera l ha d ispuesto  que el so rteo  que 
se ha de ce leb ra r el dia 8 de E nero  próxim o sea bajo 
el fondo de 144,000 pesos fu e rte s , va lo r de 30,000 b ille 
tes á 96 rs. cada u n o , de cuyo cap ita l se d is tr ib u irá n  en  
4,000 prem ios 108,000 pesos fu e rte s , en la form a si
gu ien te :

PREMIOS PESOS F U E R T E S .

4 d e ....................................................  30.000
I d e ..........................      9,000
4 d e ...................   4,000
1 d e . . .............     . 2,000

40 d e .  . .  . .  5 0 0 . ..............   5,000
12 d e . , . . . . , ,  400 ..................  4 800
20 d e .-------------  2 0 0 , ............... 4,000
24 d e . . . . . . . . .  1 0 0 . . , . . . , .  2,400
30 d e .................. GO      1,800

900 d e . . . _____  5 9 ;  45,000

4,000 408,000

Los 30,000 b illetes e sta rán  divididos en  octavos, á 1 2  
reales cada u n o , y  se d esp ach arán  en las A dm in istracio
nes de lo terías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse  el sorteo  se d a rán  al p ú 
blico las listas im presas de ios nú m ero s que h ayan  con
seguido prem io, y p o r  e llas, y  p o r los m ism os billetes 
o rig in a les , m ás no  p o r n in g ú n  "otro docum ento , se sa tis
fa rán  las gan an c ias en las m ism as A dm inistraciones don
de se h ay an  expendido, con la p u n tu a lid ad  que tiene acre
ditada la Dirección.

Madrid 24 de D iciem bre de  1356 .^M ariano  de Zea.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción del correo tres veces por semana de ida
y  vuelta entre Lugo y Fonsagrada.

4.a El co n tra tis ta  se obligará  á conducir tres veces 
p o r  sem ana la correspondencia  y periódicos desde Lugo 
á Fonsagrada y  v ic e -v e rs a , dejando en  C astroverde la 
co rrespondencia  de este A yuntam ien to , y  en  el Cabado la 
de B aleira.

2.* La d istancia  que m edia e n tre  Lugo y Fonsagrada 
se co rre rá  en  41 h o ra s, con arreg lo  al itin e rario  ap ro 
bado sin  perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuérde  la D irección , por- considerarlo  convenien te  al 
serv icio .

3.a Por ios re traso s cuyas causas no se ju stifiquen  de- 
b id am en te , se exigirá al c o n tra tis ta , en ci papel co rre s
p o n d ien te , la m ulta  de 20 rs. vn . po r cada m edia hora , y 
á l a  tercera  falta de esta especie podrá rescind irse  el con
tra to , abonando  adem as dicho con tra tista  los perjuicios 
qu e  se o rig inen  al Estado.

4.a P ara  el b uen  desem peño de esta conducción deb e
rá  ten e r el contra tista  el suficiente núm ero  de caballerías 
m ayores situadas en los pun tos m ás convenien tes de la 
línea.

5.a Será obligación del co n tra tis ta  c o rre r  los e x tra o r
d inarios del servicio que o c u rra n , cobrando  su  im p o rte  
al precio establecido en el R eglam ento de postas v igente.

6.a C ontratado el serv ic io , no se podrá su b a rre n d a r , 
ceder n i trasp asar sin  previo  perm iso  del G obierno.

7.a Si p o r fa ltar el con tra tis ta  á cualqu iera  de las 
condiciones estipu ladas se irrogasen  perjuicios á la Ad
m in is tra c ió n , e s ta , p a ra  el re sarc im ien to , p odrá  e je rcer 
su  acción con tra  la fianza y b ienes de aquel.

8.a La can tidad  en que quede rem atada la conducción 
se satisfará po r m ensualidades vencidas en la A dm inis
trac ió n  principal de C orreos de Lugo.

9.a El con tra to  d u ra rá  dos años, contados desde el d ia 
e n  que dé princip io  el se rv ic io , y  cuyo dia se fijará al 
co m unicar la aprobación  su p erio r de la subasta .

10. T res m eses an tes de finalizar dicho plazo av isará  
el con tra tista  á la A dm inistración p rin c ip a l re sp ec tiv a , á 
fin de  que con oportunidad pueda procéderse á n u ev a  
su b asta ; pero  si en esta época existiesen  causas que im 
p id iesen  v e rificarlo , el con tra tis ta  ten d rá  obligación de 
co n tinuar po r la tácita tres m eses m á s , bajo el m ism o 
precio  y  condiciones.

14. Si d u ra n te  el tiem po de este con tra to  fuere  nece
sario au m e n ta r  ó d ism in u ir las expediciones, v a r ia r  ó su s
p e n d er en p a r te  la línea designada , y d ir ig ir  la co rre s
pondencia p o r o tro  ú  otros p u n to s , se rán  de cuen ta  del 
con tra tis ta  los gastos de estas variaciones sin  derecho á 
indem nización  a lg u n a ; pero  si de la  variación  re su lta re  
aum en to  de d is ta n c ia s , el G obierno d e te rm in ará  el abono 
p o r cuenhi del Estado de lo que corresponda á p ro ra la . 
Si la línea  se v a ria se  del to d o , el co n tra tis ta  deb erá  c o n 
te s ta r ,  d en tro  del térm ino  de los 15 d ias sigu ien tes al en 
q ue se le dé el aviso , si se conviene ó no á co n tin u a r el 
servicio p o r la nueva línea que se adopte.

12. La subasta  se an u n c ia rá  en la Gaceta, en el Boletín 
opcial de la p rov incia  de Lugo y por los dem as m edios 
aco stum brados, y ten d rá  lu g ar an te  el G obernador civil, 
asistido del A dm in istrador p rin cip al de Correos del m is
mo punto, el dia 21 de Enero próx im o , á la ho ra  y en  el 
local que señale dicha A utoridad.

43. El tipo m áxim o p ara  el rem ate  será  la can tidad  
de 3,100 rs. vn. a n u a les , no pudiendo adm itirse  p roposi
ción que exceda de esta sum a.

4 4. P a ra  p re se n ta rse  como lic itador se rá  condición 
precisa  d eposita r p rev iam en te  en la T esorería  de II telen
da pública de Lugo, como dependencia de da Caja genera l 
de D epósitos, la su ipa de $50 rs. v n . qú  m etá lico , la 
■Cü^ concluido el acto del rem ate, será devuelta  á  los in 
teresados, mén.os la co rrespond ien te  al m ejor postor* que 
«quedará en depósito  para ga ran tía  dél servicio é  qu é  se 
obliga h asta  la  conclusión  del c o n tra to .r

15. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, 
y  en ellas se fijará la can tidad  por que el lic itador se 
com prom ete á p re s ta r  el servicio de que se tra ta . Estas 
proposiciones se p re sen ta rán  en  el acto de la su b asta , 
acred itando  al m ism o tiem po el depósito  de que hab la  la 
condición an terio r.

4 6. A cada proposición acom pañará  en  d istin to  pliego, 
tam bién  cerrado  y con el m ismo lem a, o tra  con la firm a 
y dom icilio del p roponente .

17. Para e x te n d e r la s  p roposic iones se o b se rv ará  la 
fórm ula s ig u ien te :

« Me obligo á d esem peñar la conducción del correo  
tres veces po r sem ana desde Lugo á Fonsagrada y vice
v e rsa , p o r el precio d e  reales a n u a le s , bajo las
condiciones contenidas en  el pliego aprobado  por S. M.»

Toda proposición  que no se halle redactada en  estos 
té rm in o s , ó que  contenga m odificación ó c láusu las con
d ic ionales, será  desechada.

18. A biertos los pliegos y  leídos p u b lic a m e n te , se ex 
tenderá  el acta del remate", declarándose  este en  favor 
del m ejor postor, sin  perjuicio de la aprobación  su p e rio r, 
para lo cual se rem itirá  inm ed ia tam en te  el exped ien te  al 
G obierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones re su l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás , se a b r irá  en el 
acto nueva  licitación á la voz p o r espacio de inedia hora, 
pero solo e n tre  los au to res de las p ro p u estas  que h u b ie 
sen  causado el em pate.

20. llecha la adjudicación por la Superio ridad  , se ele
vará  el con tra to  a e sc ritu ra  púb lica  , siendo de cuen ta  
del rem atan te  los gastos de ella y de u n a  copia para  la 
D irección genera l de Correos.

24. El m ism o rem atan te  qu ed ará  sujeto á lo q u e  p re 
v iene el a rt. 5.° del Real decreto  de 27 de Febrero  de 4 852 
si no cum pliese  las condiciones que  deba  llen a r pa ra  el 
otorgam iento de la e sc r i tu ra , ó im pidiese  que esta tenga 
efecto en  el térm in o  que se le señale.

22. Será de cuenta  del co n tra tis ta  co n se rv ar en b uen  
estado las m aletas en  que se conduzca la co rresp o n d en 
cia , y p re se rv a r esta de la hum edad y  deterioro .

M adrid 20 de D iciem bre de !856.~»E1 D irector gene
ra l de C orreos , Luis M anresa.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.

No hab iéndose  p resen tado  proposic ión  adm isib le  en 
la subasta celebrada el dia 22 del co rrien te  p a ra  la p u 
blicación del Diario oficial de Avisos do esta cap ita l, la 
Excma. Ju n ta , en  sesión de dicho d i a ,  ha acordado se 
anuncie  de nuevo  la su b asta  bajo el m ism o pliego de 
condiciones pub licado  en la Gaceta, Diario y Boletín ofi
cial en los d ias 6 , 8 y 41 del a c tu a l, con solo la v a r ia 
ción en la condición p rim era  de que la d u ración  del 
con tra to  p a ra  la publicación em pezará  á con tarse  desde 
el dia 1.° de Febrero  del año próxim o de 1857, cele
b rán d o se  el acto de la subasta  el dia 15 de Enero p r ó 
ximo, á las doce de la m a ñ a n a , bajo la p residencia  del 
Excmo. Sr. G obernador de la p rovincia, en la sala de r e 
m ates establecida en el edificio que ocupa dicho G obierno.

Madrid 23 de D iciem bre de 1856.==E1 se c re ta r io , B a 
silio A ugustin . 2

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

El Licenciado D. Pedro Sánchez Mora, Caballero de la Real y  
distinguida Orden de Carlos III, de la de Portugal de Nuestra 
Señora de la Concepción de Viliaviciosa, Alcalde constitucional de 
esta cap ita l, Juez interino de primera instancia de ella y  su par
tido, por ausencia del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. N icolás Gil, vecino  
que se decia de Belchite, para que en térm ino de cinco dias, con
tados desde la inserción del presente en la.G aceta del Gobierno, 
comparezca en  este dicho Juzgado á evacuar el traslado que le 
está conferido de la dem anda interpuesta en su contra á instancia 
de D. Juan Daza MaJaló, de esta vecindad, sobre pago de 10,400 
reales y  réditos.

Dado en Cáceres á 9 de D iciem bre de 1 8 3 6 .=  Pedro Sán
chez M ora.--D e su órden, Juan Solano Redondo. 5144

En virtud de providencia dictada en 19 del actual por D. Se
vero Montalvo, Juez de primera instancia del distrito del Medio
d ía , Afueras de la puerta cío Atocha de esta capital, en los autos 
de la testamentaría concursada de D. Juan Robustiaoo Dana, ve
cino que fue de Valleras, y  para pago de sus acreedores y  de los 
gastos ocasionados, se sacan á pública subasta por el precio de su 
tasación y término de 30 dias, 141 fanegas, 10 celem ines, 34 
estadales de tierra de primera, segunda y  tercera calidad, en va
rios pedazos, situados.en término de Vallecas; señalándose para 
el acto del remate el dia 26 de Enero del año próximo 1857. á las 
diez de la mañana en la Audiea»ia de S. S.; quedando entre 
tanto de maniíiesio los expresados autos en la escribanía numera
ria de D. Raiael de Casas, donde radican, para que puedan to
mar noticia de la situación, cabida, linderos, calidad y tasación 
de dicha» tierras las personas que quieran interesarse en la lici
tación. 5 i 1 5

En virtud de providencia del Sr. D. Toribio Alvarez, Juez do 
primera instancia del Juzgado del Barquillo de esta ca p ita l, 
cita, llama y  emplaza á las personas que tengan que hacer cua
lesquiera reclamaciones contra ios bienes relictos por el óbito de 
Doña Sim ona Basiuito para que en el término de 30 dias, conta
dos desde la publicación de este anuncio en la Gacela se presenten  
al objeto indicado en el expresado Juzgado y  por la escribanía 
del número, vacante de D. Miguel María Sierra; en inteligencia  
que de no hacerlo , les parará el perjuicio que haya lugar.

M adiid 23 de Diciembre de 4 8 5 6 = E 1  escribano, Hernández.
5116

En virtud de providencia del Sr. D. Fernando de M adraza 
Juez togado de prim era instancia, y  del distrito de Paiacio de 
esta capital, se cita, llama y emplaza á Calixto García, dependien
te que ha sido en la imprenta de la plazuela de Isabel II, núme
ro 6 , para que dentro de nueve dias, que por primer término se 
le señala, so presente en dicho Juzgado, ó en ias cárceles nacio
nales de esta córte, á responder á los cargos que le resultan de 
la causa que se instruye contra el mismo, y  José de Leis por 
hurto de 14 resm as de p a p e l; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se sustanciará en su ausencia y  rebeldía parándole el 
perjuicio que haya lugar, 5 j ,j 9

D. Miguel Alonso iilasante y  Góngora, abogado del ilustre 
colegio de Granada , Secretario honorario de S. M. y  Juez de 
primera instancia d e  esta villa de Manzanares y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por término de 30 dias, 
que principiarán á contarse desde esta fecha, á Juan Jareño, ve
cino del Tomelloso, para que dentro de él se presente en este 
Juzgado á recibirle declaración inquisitiva en la causa que con 
otro se le s igue, sobre juegos prohibidos; apercibido que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y  contumaz, se entenderán las 
notificaciones con los estrados del Tribunal, y  le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en M anzanares á 22  de Diciembre de 1856.— Y illasán- 
te .= P o r  mandado de S. S., Juan García Noblejas. 5120

D. Gregorio García de Leaniz, Auditor honorario de marina, 
individuo de m éritos y número de varias sociedades literarias y  
científicas del reino, y  J u e z fle  primera instancia de esta ciudad 
y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á los que se crean con 
derecho á los bienes quedados por fallecimiento de Juan RdcTri-

i

guez, alias Gallego, vecino que fue de la villa de H uevar y  n a - * 
tural de la Puebla de T ribes, en la provincia de Orense, para s 
([ue en el término de 30 días contados desde la fecha en que 
aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  del Gobierno, se p r e 
senten en este Juzgado á hacer valer su derecho en los autos 
abintestados del mismo, apercibidos que de lo contrario le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia de todos se fija el presente y  
otros de igual tenor.

Sanlúcar La-M ayor 13  de Diciem bre de 4 8í>6.= G regorio  
García de Leaniz.=*=Por mandado de S. S ., José Rafael González,

5121

D. Antonio* Godinez y  Cea, Caballero de la Real y  militar 
Orden de San Juan de Jerusalen, de la Real y  distinguida de 
Carlos I I I , Auditor honorario de Marina y  Juez do primera ins
tancia del distrito de Santa Cruz de esta ciudad de Cádiz &c.

En virtud del presento c ito , llamo y  emplazo á ias personas 
qu eso  crean con derecho á vindicar la ofensa causada al finado 
D. José Escribiente-y>Rocha, ai asesinarle alevosam ente en los 
extramuros de esta plaza á fines de Marzo ó principios de Abril 
de 1855, para que e n  el térm ino de tres m eses,, contados desde  
la publicación de este edicto ea  la Gacela  del Gobierno, se pre
senten á deducirlo en este Juzgado por la escribanía del infras
crito; apercibí Jos que pasado dicho término sin verificarlo , se 
continuará la causa formada con tal m otivo, y  la providencia  
que recaiga les parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 4 9 de Diciembre de 1 3 5 6 .= G o d in ez .= P o r  mandado  
de S. S., Dr. Francisco de Paula Rivera y  Lozano, 5122
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M ADRI D.— Anoche so verificó la reu n ió n  lite raria  
an u n ciad a  en casa del Excm o. Sr. Marques de Molins. A 
las once se em pezaron  á leer las com posiciones de los 
poetas que como tales, y como amigos del Sr. M arques, 
h ab ían  respondido á su llam am iento. Todas fueron  e scu 
chadas con aplauso por la escogida co ncurrencia  que  ocu
paba I03 salones. A las doce se abrió  el o ra to rio , y los 
co n cu rren te s  oyeron m isa con el recogim iento  que tan 
solem ne acto m erecía. M omentos después p asa ro n  los 
convidados al com edor donde la Sra. M arquesa hizo los 
honores con su am abilidad acostum brada.

E n tre  los convidados citarem os ai Excmo. Sr. Conde 
de San Luis y su s e ñ o ra ; á la fam ilia del Sr. C alderón, 
Princesa  de Anglona y Alcalá Gal ¡ano. E n tre  los e sc rito -  
lores estaban  Ila rtzem busch , Bretón de los H erreros, 
V ega, O cha, Gil y Z arate , Rubí, Baralt, Cervino, Tejado', 
Seigas, Rossell, F ray  G e ru n d io , Yilloslada , Duque de 
R ivas, M artínez de la R osa, L arra , M arques de Auñon, 
N avarre te  y otros m uchos que 110 recordam os. A las dos 
de la m adrugada empezó á disolverse la re u n ió n , q u e 
dando  todos sum am ente  com placidos, asi de la cordial 
franqueza del Sr. M arques, como del bu en  gusto y ele
gancia que  reinó  en  toda la fiesta.

L lam am os la atención de nuestros lectores hacia el 
anuncio  que publicam os de la Historia de las órdenes 
de Caballería de España , p o r D. M anuel de Iñigo y  
M iere, Oficial de la Secretaría  de la Real de Carlos III. 
Esta obra, que se publica con u n  lujo inusitado, excita  un 
ín te res  grandísim o, po rque  en ella se tocan los puntos más 
im portan tes de la Historia general de Europa , y  po r con
siguiente los rasgos m ás heróicos de las épocas"y sus re i
nados , al propio tiem po que p resen ta  los privilegios, 
derechos y deberes de todos los Caballeros,, cuyo com ple
to conocim iento no se puede a d q u irir  con facilidad en el 
di a ,  y cuya falta desaparece con la obra  del Sr. Iñigo. 
Publicada con Real au torización , re u n irá , adem as de las 
órdenes de España, un apéndice de las existentes en Eu
ropa , habiéndose pedido al efecto la autorización de los 
Soberanos re inan tes , pudiendo considerarse  adem as co
m o una galería  de Reyes y la de m ayor lujo que hasta 
hoy se publicó.

La Real Academia de m edicina de Madrid procedió, en 
su  ú ltim a sesión , á la votación de la mesa para el bie
nio que ahora  com ienza, y fueron reelegidos los m ism os 
indiv iduos que la fo rm aban  ; es, á sa b e r: D. Juan  C aste - 
lló y T ag e ll, V icepresiden te ; D. Matías N ieto, Secretario  
de gobierno ; D. Tomás S a n te ro , Secretario  de co rresp o n 
dencias ex tran jeras, y D. Luis Colodron, b ib lio tecario  a r 
chivero. (Epoca),

CADAQUES 19 de Diciembre.— Hemos tenido el gusto 
de v e r al Sr. Inspector de cam in o s, que en un ión del 
Sr. de Jaquineto , Ingeniero  de la p ro v in c ia , á pesar de lo 
cruda que  está la estación , é im petuosa y persisten te  la 
tram o n tan a  , han  ido á inspeccionar el herm oso faro del 
Cabo de C reus, po r cuyo m erid iano  hace dias no cruza 
n in g ú n  buque.

La carre te ra  se term in ará  den tro  de u n  p a r de meses, 
m erced á los esfuerzos de estos v ec in o s, que conocen ias 
inm ensas ven tajas que re p o rta rá n  en que  al f in jo s  c a r 
ru a jes salven estas m o n tañas y  nos p roporcionen  el m e
dio com ún de trasporte .

A p esa r de este g ran  inconveniente, aquí hay un buen  
concurso  de buq u es de todos portes y aparejos que  a c u 
den  de todos los p u ertos de E u ro p a  y de A m érica. [Con
celler.)

SEVILLA 20 de Diciembre.— Las he ladas que h an  
rociado ía tie rra  estos dias de buen tiem? o , han dado su 
re su ltad o , cam biando el tiem po y haciendo que re ine  un 
frió ir re s is tib le , que  acrece á m edida que el inv ierno  e n 
tra . A yer am aneció con nebulosa llovizna. No m ás agua 
hasta m ediados dei próxim o Enero, clam an los lab ra d o 
res. lia sido regado el cam po tan  á ped ir de boca , que 
hace p resu m ir se p rep are  un cosechón asom broso.

De m uchos p un tos del R eino tenem os noticias de lo 
escasa que ha sido la cosecha de aceitunas. O lios p u e 
blos h a n  sido m ás a fo rtu n ad o s, en tre  los que se cu en tan  
Ecija y Moion : en estos ha sido más ab u n d an te . E m 
p e ro , no se crea p o r eso que la cosecha, en  lo general, 
haya dejado do ser m ala , pues la aceituna está falta de 
jugo. La poca expo rtac ió n  que se hace es la que m an tie 
ne el bajo precio del aceite. (Porvenir.)

B A RCELONA 2 0  de D iciem bre.— S e  nos ha  contado 
que ay er (arde tuvo lu g ar en el puerto  de esta ciudad un  
hecho que  m erece po r cierto  p a rticu la r y  honorífica m en 
ción. Una p obre  m ujer, con u n  n iño en brazos , quiso p a 
sa r por una tabla p ara  e n tra r  en un b u q u e  á p ed ir l i 
m osna. La tabla resbaló  y la infeliz cayó al agua ju n to  
con el niño. En el a c to , con un  arro jo  sin  igual y sin  ni 
siqu iera  ag u ard ar á qu ita rse  el g a b an , se tiró  al" m ar el 
C apitán del buque  francés A ligaste M av ie , Mr. Jacques 
X av an n e tte , consiguiendo sa lvar á la p o b re  m ujer y á su 
n iño.

Damos, en n om bre  de la hum anidad , las g racias al se
ño r X avannette  po r su  acto heroico y b e n em érito , que 
le valió el aplauso de cu an tas personas lo presenciaron .

Según p a rece , dicho señor está ya prem iado por su 
G obierno con dos m edallas por otros "hechos de esta clase.

En la sesión e x trao rd in a ria  celebrada la noche del 18 
en el local de la Ju n ta  ue fáb ricas, re inó  la m ayor co r
d ia lid ad , siendo objeto de serias deliberaciones la tris te  
situación in d u stria l de C ataluña. A instancia de los a n ti
guos vocales de la J u n ta ,  fueron  agregados á la m ism a 
los Sres. D. Juan  Ja u m an d re u , D. Ju an  G iiell, D. Tomas 
C om a, D. José F e rre r  y  Y id a l, D. Jaim e R ieart y D. Al
be rto  P ro ís , persona m u y  conocida por los conocim ien
tos especiales en cuestiones re la tiv as ó in d u stria . [ Con
celler.)

A LIC A N TE 2 5  de Diciembre.—En la ú ltim a ju n ta  de 
ob ras p ú b licas, celebrada en esta capital bajo la p re s i
dencia del Sr. Conde de Santa C la ra , G obernador acci
dental de la p ro v in c ia , se acordó l ib ra r  la cantidad n e 
cesaria pa ra  que el Ingeniero  de faros dé p rincip io  des
de luego, en  el cabo de San Antonio, á los estudios de un  
proyecto  p a ra  estab lecer en  el m ism o una  escuela del 
ram o.

C ontinúan  con actividad las o b ras de rep arac ió n  y 
conservación en las ca rre te ras  de la p ro v in c ia , hab iendo  
rem itido  el G obierno ú ltim am ente, p a ra  a ten d er á dichas 
obligaciones, la sum a de 500,000 rs.

El m uelle  está an im ad ísim o , y ab unda  el traba jo  p a 
ra  los jo rn alero s . Hoy son nueve los buques q u e  están  
descargando g ranos p o r cuenta del G o b ie rn o : el vapor 
inglés Carbón sale para  Cádiz con una g ra n  p a rte  de 
su cargam ento . Las rem esas á M adrid co n tin ú an  con g ra n 
de activ idad , despachándose d iariam en te  de 60 á 100 
carros.

Hemos tenido dos dias de fuertes aguaceros. Estas llu 
v ias h an  sido de g ran  provecho p a ra  los cam pos. [C. de
la G.I

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .-— París miércoles 24 de Diciembre.—Las instrucciones

del Sultán para  el E m bajador que rep resen ta  á la Puerta  
en las co n fe ren c ias , han llegado ya. P obablem ente  el 27 
se a b r irá n  las sesiones.— Hay esperanzas de que el a su n 
to de Neufchatel se a rreg lará .

Una carta ele Berlín, fecha 47 del actual, parti
cipa que el dia an terior el Gabinete prusiano habia  
adoptado decisiones im portantes relativam ente á la 
cuestión de Neufchatel. D iscutióse cuántos regim ien
tos se en v iarían  «ó Suiza y q u ién  habia de ser el 
Jefe de este cuerpo de ejército , d iciéndose que el 
Conde de Groben se encargará provisionalm ente de 
todos los porm enores de ejecución, y que d irig irá  la 
expedición  si se verifica , lo cual creem os bastante  
probable en vista  de la actitud  que ha tomado la 
opinión pública de Berl ín contra S u iza , fortificán
dose cada dia m ás la resolución do apoyar el dere
cho de Prusrn por u a  éj"ército c o n s t e  i áble. S in  em 
bargo , se^dicq que el Gobierno aguardará, antes de 
tomar una resolución definitiva, ef resultado do la 
últim a nota enviada á las grandes Potencias y 
fue com unicada el dia 18 á la D ieta germ ánica.

Al decir do la Caceta de la B o lsa , el Gabinete  
prusiano 110 habia recibido todavía el dia i 6 la res
puesta de los diferentes Gobiernos á la nota de que  
se ha hablado; pero los periódicos austríacos pre
ven una negativa de adhesión de Inglaterra y do 
A ustria á todo paso agresivo de Prusia.

La Reina de Inglaterra confiere la Orden de la 
Jarretiere al Príncipe hereditario de Prusia , padre  
del Príncipe de posado con la Princesa Victoria. Ha 
sido designado Sir Colin Campbell para llevar las 
insignias de la O rd en , acom pañadas de una carta  
autógrafa de S. M. d irig ida al nuevo Caballero.

En el Foreingn-O fficc se ocupan de im portantes 
m odificaciones en el Cuerpo d ip lom ático , pero no 
afectarán en nada, según se asegura, á las m isio
nes de París, de San Petersburgo y de Viena. No 
se harán estos cam bios sino cuando las relaciones 
diplom áticas de la G ran-Bretaña con los E stad os-  
Unidos hayan sido reanudadas, lo cual se verificará, 
según refiere una carta de Londres, dentro de un  
plazo m uy próxim o.

Las noticias de Nápoles son del dia 12 del actual 
y anuncian  que habia llegado á aquella capital una 
diputación de Palerm o y otra de Mesina para feli
citar al Rey Fernando con m otivo del atentado e«i- 
rigido contra su persona. Según el conducto de 
donde tomamos estas noticias . reinaba en Sicilia  
una tranquilidad com pleta.

El periódico oficial de Palermo dei dia 6 del cor
riente anuncia la prisión del Barón B entivenga, 
Jefe del m ovim ien to ; la sum isión  de m uchos in su r
rectos y la dispersión de los demas. Todos los dias 
llegaban á la ca p ita l de Sicilia m uchos prisioneros, 
instruyendo la ju stic ia  diligentem ente el proceso de 
los revoltosos, recayendo en los principales de aque
llos desgraciados la pena de m uerte; pero se ase
guraba que las órdenes llegadas de Nápoles p ro b i-  
ben la ejecución de la últim a pena, reservándose  
la clem encia Real toda la latitud  para pronunciar  
la suerte de los insurrectos.

Hé a q u i  la p ro c la m a  p u b lic a d a  p o r  e l G o b ie rn o  
d e  la  I n d i a , a n u n c ia n d o  q u e  la  I n g l a t e r r a  se  d is p o 
n ía  á h a c e r  la  g u e r r a  á  la  P e rs ia  :

«Habiendo acordado en Consejo q1 G o b ern ad o r g e n e -  
n e ra l de la India, por ó rden  del G obierno de S. M., la re 
unión de las fuerzas inglesas en  B om bav, destinadas al 
golfo p é is ico , cree d eb er hacer conocer las razones que 
lian hecho necesaria  esta m edida.

En el mes de Enero de 1853 se estipuló u n  tra tado  
en tre  el T en ien te  Coronel She il, enviado y M inistro p le 
n ipo tenc iario  de la R eina cerca del Shah de Persia, y e n 
tre  S. A. el soudi-azim  ó p rim er M inistro  del G obierno 
persa.

P o r este tratado, el G obierno persa  se com prom etió á 
no e n v ia r tropas á H era t, excepto en  el caso de que las 
de C a b o u l, de C andaliar ó las de o tro  pueblo  ex tran je ro  
invad iesen  aquel p u n to . El G obierno persa se obligó a d e 
m as, si env iaba tro p a s ,  á 110 hacerlas e n tra r  en  Herat, 
y á que se re tira sen  á Persia  cuando las tropas e x tra n 
je ra s  volviesen á su  te rrito rio .

El G obierno persa  se ha com prom etido  igualm ente á 
no in te rv e n ir  en H erat de n in g u n a  m an e ra , ya  tom ando 
posesión de la ciudad ú ocu p án d o la , ya reclam ando la 
soberan ía  ó el gob ierno  de e lla , excepto en lo relativo á 
la in te rvención  que h u b iera  podido ex istir en tre  las dos 
pa rles  desde el tiem po de G ar-M oham ed.

Y ú ltim am ente , el G obierno se com prom etió á r e n u n 
ciar á toda p re ten sió n  de acu ñ ar m oneda, á la lec tu ra  del 
Khootheh ó á otro  género  de sujeción dei pueblo de He
ra t  hacia el G obierno persa.

Estipulóse al m ism o tiem po que en  tan to  que  el Go
b ierno  britán ico  no in te rv in iese  en  los a sun tos de Herat, 
los com prom isos del Gobierno p ersa  se rian  valederos y 
efectivos. Por o tia  p a rte  se c o n v in o , en  no m b re  del Go
b ierno  b ritá n ico , que si alguna Potencia  ex tran je ra , tal 
como la de los AíTghanes ú o tra s , q u e rían  in te rv en ir  en 
H e ra t, el G obierno b ritán ico  , á petición de los M inistros 
persas, no reh u sa ría  d a r á esta Potencia consejos am isto 
sos con objeto de m an ten er la independencia  de Herat.

M iéntras que el G obierno  b ritán ico  ha observado fiel 
y constan tem ente  sus ob ligaciones, el G obierno persa ha 
m anifestado u n a  voluntad  p e rsev e ran te  de q u e b ran ta r  las 
suyas.

En D iciem bre de 4 855 el G obierno p e rsa , po r u n  a r 
ticulo in se rto  en  la Gaceta oficial de T eh e rán , ha a n u n 
ciado su in tención  de en v ia r una fuerza á Herat, alegando 
que el E m ir D ost-M ahom ed-K an, el Jefe del Affghanistan 
á instigación de sus vecinos, se hab ia  puesto  en  posesión 
de C a n d ah a r; que con su  ayuda h ab ia  proyectado con 
éxito  un a  m archa  sobre  H e ra t, y  que era  necesaria  una 
dem ostración a rm ad a  en  d irección de este pun to  p a ra  la 
tran q u ilid ad  del K horaw an.

Si los ingleses son  los designados po r la pa lab ra  de 
vecinos, la p reced en te  aserción  es com pletam ente  falsa? 
N inguna in s tig a c ió n , n i auxilio  d irecto  ó ind irec to , ha 
prestado  el G obierno británico; y au n q u e  ia aserción fu e 
ra  c ie r ta , el E m ir D osf-M ahom ed no  había m an ifestadoá  

; aquel su in ten c ió n  de m arc h a r sob re  Herat.
No p o r esto ha  desistido Persia  de sus propósitos. No 

solam ente h a n  invad ido  las tropas persas el territo rio  de 
H erat, p o r m ás qu e  la even tualidad  qu e  h u b iera  podido 
ju stificar sem ejante acto no se hub iese  realizado, sino que 
tam bién  ha sitiado la c iu d a d ; el G obierno p ersa  se ha  
abrogado el derecho  de n o m b ra r  al Jefe de H e ra t , y  ha  
llegado hasta  á d ec la ra r  este p u n to  territo rio  persa.

El sitio de H erat ha durado  m uchos meses. A ntes de 
su p r in c ip io , y m ién tras  su b s is tía , no so han  disim ulado 
los sen tim ien tos poco am istosos de  la Persia  hácia la In 
g la te rra  , y  recien tem en te  los m ovim ientos de tro p as en 
P e rs ia  h an  indicado u n  sen tim ien to  de persistenc ia  en 
una agresión tan  poco m erecida como c o n tra ria  á la  b u e 
n a  fe.

La conducía de la Persia  se ha  considerado po r el Go
b ie rn o  ingles com o u n  acto de hostilidad. En vano  se ha 
pedido rep aración . Se ha  exigido la evacuación del te r 
rito rio  de H erat po r los persas  como p re lim in a r de un a  
conciliación re la tiv a  á las d iferencias que  h a n  suscitado 
los actos de la Persia. Esta dem anda no  han  obtenido 
m ás que u n a  resp u esta  e v a s iv a , y  según  las ú ltim as n o 
ticias existe au n  en  H erat u n  ejército  persa.

No hab iendo  tenido éxito las am onestaciones am isto
sas , habiendo sido desechada ó eludida u n a  petición r a 
zonable , se hace necesario  p a ra  el G obierno  b ritán ico  
adop tar m edidas qne  p uedan  convencer al G obierno p e r

sa , de , que los com prom isos solem nem ente cor.traídos 
hácia la In g la terra , no han  de ser violados im p u n em en 
te ; m ed idas, en fin , que  p u ed an  d a r  g a ran tía s  contra 
un a  falta con tinua de bu en a  fe.

Con este objeto se ha  dado órden  p a ra  qu e  se re ú n an  
tropas en Bom bay , las que se em b arca rán  cuando se ha
yan verificado los a rreg los necesarios. Las operaciones 
que segu irán  cuando las tropas esten  en  el golfo pérsico , 
d ependerán  de los acontecim ientos y de la política del 
G obierno británico .

Por ó rden  del G obernador general de la  I n d i a Ed- 
m oslone , Secretario  del G o b ie rn o .»

Según otra proclam a, serán protegidos todos los 
buques m ercantes persas cargados para los puer
tos ing leses, quo se han dado á la vela antes 
del 4.° de N oviem bre, y  los que están al cargo  
en los puertos ingleses lím drán  cargam ento libro 
de derechos sf pruebaoA fue ItUhan, recibido en los 
30 dias á partir de aquella feétraps’n em bargo, se 

..hacen excepciones en  cnanto é  los buques que lleven  
á bordo Oficiales p e r s a s , desj>aqitós ó artículos do 
contrabando do guerra.

Por una tercera nota se garantiza la libertad  de 
continuar sus negocios sin  n ingún género de condi
ción á todos los súbditos del S h a h , residentes en 
los territorios de la Ind ia , bajo la dependencia de 
la R eina, los cuales no sean Cónsules ni A gentes 
consulares.

El vapor Tham ar  acaba de traer á Europa noti
cias do la Am érica del S u r, siem pre interesantes  
para los españoles. En el B rasil, cuyas fechas alcan
zan al 15 de N oviem bre, se ocupan exclusivam ente  
de las operaciones prelim inares para las elecciones 
legislativas. Acaba de consignarse oficialm ente que 
la población del Brasil es de 7.677,800 habitantes. 
En ias R epúblicas de la Plata hay tranquilidad. 
E sta , sin em bargo, ha sido turbada m om entánea
mente por haber estallado una insurrección  entre  
los em igrados italianos, organizados bajo él nombre 
de Legión a g ríco la , para fundar un centro colonial 
en Bahía-branca á orillas del Océano; el Coronel 
O liveira , que dirigía esta colonia, ha sido asesinado. 
El Congreso de la Confederación argentina se ha se
parado después de haber aclarado com pletam ente la 
posición de la Confederación frente á frente de 
B uenos-A ires.

El Congreso no ha reconocido n ingún  valor ni 
fuerza legal á los actos de Soberanía exterior ema
nados del Gobierno de B uenos-A ires, ni á ios actos 
de Soberanía interior que toquen á las propiedades 
nacionales ó al crédito de la R epública; y ha encar
gado al Poder ejecutivo de protestar formalmente 
contra todos los actos de esta naturaleza que com eta  
en lo sucesivo el Gobierno de B uenos-A ires.

FR O N T E R A  DE PO L O N IA  15 de Diciembre.—Dícese 
que los a rm am entos ru so s del Cáueaso y del m ar Caspio 
excitan  g rande  inqu ie tud  en Ing la terra . El hecho es que 
los rusos se ocupan  hace b astan te  tiem po de estos arma
m entos. La guarn ic ión  de A strakan se ha reforzado, y  se 
envió al destacam ento  de cosacos de A strakan  u n  n u ev o  
Jefe, que es el T en ien te  G eneral K rasnick. No obstan te  la® 
inquietudes sobre  este p a rticu la r, no  se fundan  en  parta 
m ás qi.e en noticias exajeradas ó falsas de todo p un to  
Asi que es inexato  que los ru so s tra sp o rte n  tropas de As
trak an  á A sterabad  por m edio de la escuadrilla  del m ar 
Caspio. El tem or de una expedición que los rusos podrían 
h acer á Persia saliendo O rem bourg  p o r el m ar Caspio, es 
exagerado. El cuerpo de O rem bourg  del T en ien te  G enera l 
P erow ski, com puesto d é la  tercera d iv isión  de In fan te ría  
de los batallones dé línea de O rem bourg  y conocido por 
la desgraciada expedición de Chiva, se halla  m uy deb ili
tado para u n a  em presa  de este género . Este cuerpo no po
d rá  refo rzarse  á tiem po por tropas de la Rüsia m erid io 
nal, p o rque  las d istancias son m uy grandes. Basta dirigir 
una m irada á la posición de los ejércitos ru so s p a ra  ver 
que R usia ha  com prendido  perfec tam en te  la m archa  que 
debía seguir en tre  el Cáueaso y  el A rpa teha i está el cen 
tro  de gravedad de su  posición m ilitar, y es lo c ierto  que 
Rusia rep re sen ta rá  u n  g ran  papel en  los conflictos in 
evitables en  Asia. (Gaceta de Augsbourg.)

P R U S IA .— Berlín 17 de Diciembre.— El estado actual 
de la cuestión  de Neufchatel p rodujo  u n a  viva agitación en 
la Bolsa de Berlín. Los especuladores co n trib u y en  sobre 
todo á hacer tem er com plicaciones belicosas, puesto que 
se d ifund ieron  ru m o res que en  rea lid ad  no tienen el m e
n o r fundam ento . No se tra ta  aqu í hasta  ahora  de movili
zación, ni tampoco se han  dado órdenes para  el llam a
m iento de las reservas. Es cierto, sin em bargo, que n u e s
tro  G obierno hace los p rep ara tiv o s n ecesarios, á fin de 
poder, en todo caso: o b ten er satisfacción á m ano arm ada.

Mr. Tengoborski, encargado  de R usia en la conferencia 
del peaje del Sund, ha llegado hace poco de San P e te rs
burgo. A yer salió para  Copenhague, en donde se celeb ra 
rán  las deliberaciones de la conferencia. Créese aqu í que 
el protocolo general del tra tad o  de capitalización  án tes  
de concluirse el año. ( Diario aleman de Francfort. )

ídem id.— La com unicación que P rusia  debe d irig ir 
á la Dieta en la sesión de m añana sobre  la cuestión de 
N eufchatel, consistirá  en la rem isión  de la ú ltim a n o ta  
dirig ida respecto de este p a rticu la r  por P rusia  á las g ra n 
des Potencias. No será  objeto de p ro p o s ic ió n , y  la comu
nicación se h a rá  por haberse  adherido  recien tem en te  la 
Dieta al protocolo de Lóndres. La Dieta ten d rá  ocasión 
por lo dem as de declararse  acerca de la even tualidad  de 
re c u rr ir  P rusia  á m edidas m ilita re s , y si no estam os m a 
inform ados, se p ro n u n c ia rá  en el m ism o sentido  que Fran
cia y  R usia ; es d ecir, que m an ifestará  su sen tim ien to  
po r ver á Suiza que no deja exped ita  o tra  Via que el em 
pleo de los m edios coercitivos; pero  que no  por eso de
ja rá  de oponerse  al em pleo de estos m edios puesto que 
se ha reconocido recien tem en te  el derecho de P rusia  
¡ Idem.)

Idem id.— Hay conform idad en a n u n c ia r  q u e  p ro b a 
b lem en te  sa ld rán  m uy en  b rev e  del M inisterio da la 
G uerra  las ó rdenes re la tivas á p o n e r tro p as en p ié  de 
gu erra . Esto corresponde  al p u n to  de vista bajo el cual 
se ha colocado P rusia  en su nota del 8 de D iciem bre al 
declara r que acojerá los p rovectos de m ediación p resen  
tados por u n a  Potencia am iga. El p o n er tropas en  p ié  de 
g uerra , constituyendo  un a  p reparac ió n  b astan te  n o im p e -  
d irá acojer estas proposiciones. Se designa al G eneral de 
Bonin como Jefe de la expedición según  unos, y según  
otros será  el G eneral de W ran g e l. ( Gaceta de Colonia,)

Idem 18 .—El artículo del Moniteur de ayer produjo 
aquí gran sensación. Este artículo confirma la gravedad 
dé l a  actual situación, y se cree poder deducir de sus 
expresiones que Francia, participando de la manerá de 
ver de Prusia, cree perfectamante justificadas las medidas 
militares de esta. Nosotros diremos para haper compren
der, mejor que por un extenso razonamiento, el efecto 
producido por la nota del Moniteur que se ha pretendido, 
fundándose en dicha nota, que Francia retiraría su Re
presentante diplomático de Suiza y  haría entrar tropas 
francesas en el territorio federal. (Cotréspondance ffavatf,)

RUSIA.— San Petersburgo 12 de Diciembre.— Mr. de 
Tengoborski ha salido para Copenhague. Su viaje ti$ne) 
relación, según dicen, con el asunto de la capitalización de\ 
peaje dei Sund. Éste célebre economista ha publicado úl
timamente en la Gaceta de San Petersburgo artículos so
bre el sistema prohibitivo y el libre cambio, en los cua
les se ínuéstra defensor de un arancel moderado en fa
vor de la industria nacional. [Id. )



SUIZA.—Berna 18 de Diciembre.—El consejo federal 
resolvió convocar la Asamblea para  el 27 de Diciembre, .ó 
inv ita r  á los cantones á  que  organicen cuanto árales su 
pérsonal  y m ateria l  de guerra .  [Nueva Gaceta de Zurich).

I dem id .— Resulta de una  nota diplomática p rusiana  
recibida aquí, que las relaciones oficiales en tre  Prusia  y  
l a  Confederación helvética se rompieron. A consecuencia 
de  esta neta ,  el Consejo federal lia celebrado ay er  una  
sésion ex traord inar ia  resolviendo la convocación de la 
Asamblea federal. ( Diario aloman de Francfort.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

Los diarios de París cuen tan  el siguiente suceso:
.«El Si\ X... habiendo entrado en  su casa por la m a ñ a -  

ha con ehobjeto d e jie sav u n a rse ,  no encontró á su m ujer  
h í  a su h i j a ; extrañándolo comenzó á regis tra r  la casa* 
p reguntó  m los vecinos,  y po r  último bajó é la cueva,  eri 
donde halló a su m ujer tendida en un lago de sangre,  te
n iendo aun  en la mano una navaja de afeitar con la cual 
se había degollado ella y habia degollado á su hija.

Lo n r 's  r a ro  es que no se acierta A explicar  el motivo 
de este doble crimen. Los esp osos se am aban  t ie rnam en
te ¿ y  la m ad re  m ostraba m ucho am or á su hija.

— El Virev de Egipto salió el 29 de Noviembre del Cai
ro para  las provincias del Sud. Autes que él han  m a r 
chado los exploradores. El total de las t ropas destinadas 
á g u a rd a r  su persona en  esta expedición asciende á 8,000 
hom bres .

Entre  los europeos que acom pañan  al Virev se cuen
tan  M. Mongel-BeV y M de Lesseps,  au to r  del proyecto 
del canal del Istmo de Suez.

Dícese que el informe dado por  el Capitán Maneell á 
Consecuencia del examen del trazado del camino de Suez, 
no  es favorable  A la proposición hecha con el objeto de 
que la pequeña bahía si tuada en la falda del m onte  A fa -  
ko sirva de surgidero á los buques  de g ran  porte.

 ̂ Se hará  por tanto, conforme al plan primitivo, un  c a 
m ino de  h ie rro  que  conduzca ai antiguo desem barcadero  
del Istmo de S u e z , y es p robab le  que no se establezca el 
p uer to  léjps del sitio que los antiguos tuvieron po r  b u e 
no pa ra  serlo.

-~ S é  ha  dec id id o , po r  causa de lo avanzado de la e s 
tación, que  la expedición organizada por M. d ’Escavrac 
de L au tu re ,  para exp lo ra r  el Niío b lanco ,  no pasará  de 
Assonan. M. Lauture  se p rom ete  buenos resultados. P a 
rece  que se pe rm it irá  á los expedicionarios aclimatarse, 
á fin de que les sea m as fácil con jurar  los peligros del 
viaje.

—  Se ha proyectado la formación de una  compañía cu
yo objeto es establecer una línea de vapores en tre  Suez 
y  jos puertos principales del Mar Rojo. Parece que el 
p r im e ro  q ue  concibió esta idea fue el Virey, quien desea 
facilitar el viaje á los peregrinos que  visi tan las c iuda
des del Hedjaz, y que  las frecuentes comunicaciones e n 
tre  el Egipto y  los pueblos situados en  las costas del Mar 
Rojo, den  mas extensión á las relaciones que hay e i r r o  
ellos. Pa ra  l levar á cabo el proyecto so ha formado una 
ju n ta  directiva compuesta de seis capitalis tas turcos y 
otros tantos europeos,  bajo la presidencia de M. Musta- 
p ha-B ey .  El Sultán ha  concedido la autorización v se ha 
suscrito por 50,000 francos.

 ̂ — El Barón Jacobo Rothscliild acaba de po n e r  á d ispo
sición de ios empleados superiores  de beneficencia  en 
P ar is  30,000 kilogramos de pan de p r im era  calidad , p a 
ra  que se d is tr ibuyan en tre  los pobres.

—  En el Memorial Bordelais se lee la siguiente hazaña 
de u n  cazador l lamado M. Carayon de L a t o u r :

« En tres dias de caza ha cogido vivos M. Latour  dos 
lobos corpulentos en el terr i torio  de Grigñols. La cacería 
con tinúa  y se esperan todavía grandes resultados.»

— Hé a q u i , según acredita  u n  acta de Guillermo IV, 
q ué  reglas presiden á la distribución de los cadáveres 
para  los estudios anatómicos en Londres. Cuando el ca
d áv er  de u na  persona m uerta  en un hospicio , en una 
cárcel & c . , no es reclam ado,  el d irector del estableci
miento remite al inspector de la anatom ía u n  impreso 
con el n om bre  del sujeto y  la causa de la m u er te ,  y en 
tónces dicho inspector envia el cadáver á u n a  de las sa
las de disección. Después que  ha sido disecado, se entie rra  
el cuerpo y se envia al inspector un  certificado que acre 
di ta el enterram ien to .  Todo esto está m uy bien , pero lo 
s ingular  es que cada hospicio deja á un  em presario  el 
cuidado de tras ladar los cadáveres á la sala de disección, 
y  los restos ai cementerio . Este empresario  paga por cada 
cadáver 2 l ib ras  y  12 schelines, y en último resultado 
los discípulos de medicina pagan esta suma exorbitante. 

'E n  casi todas las salas de disección se divide cada c u e r 
po  en ocho partes  que se venden invariablemente  á 9 
schefttres* con lo que asciende el precio de un  cad áv er  á 
3 l ibras  9 schelines. Se aum enta  una libra por  gastos de 
inyección y de sala. No hay duda que 9 schelines por la 
octava parte  de u n  cadáver es demasiado ; pero con he- 
leyes actuales no puede ser  otra cosa. Los gastos que exi
gen allí los estudios médicos son considerables ,  aun  sin 
a ñ ad ir  este que  en  el invierno asciendo por lo m énos á 
2 libras.

— Mr. Víctor B e l le t , de Sa in t-G erva is  , ha presentado 
u n  informe á la Acá lamia de los resultados que dió el 
cultivo de trigo sem brado en línea y á m an o ,  como se 
hace cou las judías. El campo en que se hizo el exper i 
mento  tenia una hectárea , 6 á reas  , 74 centiáreas de su 
perficie;  e ra  t ierra  m ediana y sin más labor que e sc a r i -  
filarla y rem overla ;  las líneas tenían  de intermedio 25 
c en t ím e tro s ,  por el de plantación 15 cen t ím e tros ;  sem 
bróse  el trigo con h\ m ano echando á lo más tres granos 
en  cada a g u je r o ; el total de la siembra fue de 56 litros; 
h u b ie ra n  sido precisos 3 hectolitros sem blando  á voleo. 
Se hizo una  sola labpr y escardadura  en todo el campo; 
a lgunas  porciones únicam ente  necesitaron segunda es
cardadura .  La cosecha fue de 738 gavillas que  d ieron 35 
hectólitros y 39 litros de trigo b u e n o ,  hermoso y limpio; 
lo cual es u n  rendim iento  de .136 litros por uno. Este t r i 
go fue vendido, como s iem pre ,  á 50 francos los 150 li
t ro s ,  lo que  produjo un  beneficio c o n s id e ra b le , po rque  
los gastos de la operación no pasa ron  de 104 francos 7 5  
céntimos,

«No intento im p o n e r ,  dice Mr. B e lle t , para  el g ra n  
cult ivo el procedimiento de que me he valido , cuyo in
v e n to r  no soy. Sin embargo si se empleara  al ménos 
con cierta  m esu ra ,  ocuparía  d u ran te  seis sem anas á p r in 
cipios d¿ inv ie rno  muchos brazos de m u je r e s , de n iños 
y  ancianos que  eq dicha época pe rm anecen  ociosos; r e a 
lizaría u n a  notable economía de g r a n o , produciendo una 
cosecha considerable.»

— Un viajero qué recorría  hace poco tiempo el d e p ar -  ’ 
támentó de  Var, se detuvo casualmente  en el bosque de 
■Claviers. fifi viento mistral  soplaba con v iolencia ,  y la 
tem p era tu ra  estaba m u y ‘baja. El viajero observó en el 
camino varias excavaciones de bastante extensión , m uy 
próximas unas deiotras ,  v que les parecieron producidas 
por  los hundim ien ios del terreno.

Habiéndose sentado en el borde de una de ellas, s in 
tió q u e  le daban  en el rostro bocanadas de a ire  cálido, y 
vió que  se elevaba u n  vapor espeso; la tierra que lia - 
bia en  el fondo de aquella  excavación, estaba a b ra 
sando.

Los mismos fenómenos se o b se rvaban  en las demás 
excavaciones. Las m asas de granito  que se hallaban in 
mediatas e s tab an  visiblemente  alteradas,  y el au tor  de 
esta s  observaciones cree f irmemente  que todo esto era 
efecto de fuegos subterráneos.  Por lo deuias, está p ro b a 
do que  el departam ento  de Wu* se bal a a travesaño por 
corrientes  volcánicos: se ven p iu eb as  inequívocas de 
ello en. las cercanías de Olliondes y cu  varios oíros 
puntos.

 La afluencia de extranjeros en  C a lifo rn ia , ha p ro d u 
cido el efecto de hacer volver á los bosques á los indíge
nas ó indios que hab itaban  el pais. Esta raza desaparece 
do dia en día e n d ia ,  v m uy pronto h a b rá  dejado de exis
tir. La célebre  viajera Túrne Pfeiírer, que los ha visitado 
recientem ente ,  da algunos po rm enores  curiosos acerca de 
sus costumbres.

Aquellos indios,  dice, que se h a n  conservado puros  de 
toda mezcla con los españoles, son arrojados hoy de to 
das partes por los blancos. En M ars iv i tle , por ejemplo, 
hace todavía pocos años que exis tían unas  60 familias in 
dias, en la actualidad solo hay 20.

Estos indios son mas feos aun  que los pueblos de Ma- 
lesi. Su estatura  es corta  y desprovista  de toda elegancia; 
tiene la cabeza abultada y  corto el cuello; su frente  es 
baja, sus ojos pequeños y sin expresión; su boca grande, 
sus pómulos salientes;  sus cabellos cortos, espesos, y que 
caen a lrededor de la cabeza, p re sen tan  el aspecto de un  
gorro de pieles. Borlo demas he observado que los ninos 
de cuatro á seis sem anas t ienen ya u n  bosque de pelo 
en la cabeza. Los individuos de ambos sexos llevan en 
las orejas g randes cuentas de vidrio. Las mujeres se p in 
tan la barba.  En otro t iem po,  los hom bres  iban d e sn u 
dos, pero desde que llegaron los extranjeros tienen sumo 
cuidado de recoger todas las p rendas  de vest ir ,  como son 
som breros viejos y botas usadas que  se a rro jan  á la ca
lle, y se adornan  con ellas d é la  m anera  mas grotesca.

Bajo el pun to  de vista de la civilización y  del modo 
de vivir,  se hallan eplocados en  el grado mas ínfimo de 
la escala soc ia l , pues no se dedican á la agricultura ,  ni á 
la cria de ganado ,  ni á la caza, sino únicamente  á la 
pesca.

Sus viviendas se reducen á agujeros abiertos  en la 
t ie rra  de 5 á 6 metros de ex tensión ,  só b re lo s  cuales co
locan un techado de madera  ó de tierra. La puerta  es 
una ab er tu ra  p eq u eñ a ,  por donde se pasa gateando; el 
humo busca su salida por u n  agujero practicado en el te
cho. Este pueblo no tiene más industr ia  que la de tejer 
cestas. Verdad es que la lia perfeccionado en extremo: 
.-on cestas impOi meables.

Ademas de los p e c e s , comen cuanto  les cae po r  la 
m ano ,  como r a n a s , lagartos , escarabajos &e. Reducen 
á polvo las bellotas secas, y con ello hacen una especie 
de p a n ,  sin más ingrediente accesorio que el agua. Esta 
pasta tiene el color de chocolate y un  sabor amargo.

Entre  estos indios hay m uchos en ferm os,  especial
m ente  en calenturas y de enajenación m en ta l ;  se ven  
m uy  pocos niños. Se observa haco mucho tiempo que 
los indios que viven en  la inmediación de los blancos 
m ueren  con m ucha más rapidez que los que no tienen 
relación alguna con estos últimos. En efecto, reciben de 
los europeos el aguat diente, que es un  veneno .para ellos. 
También las v iruelas causan muchos estragos. En cuanto 
al escaso núm ero  de n iños ,  procede de que los iridios se 
casan únicam ente  en sus tribus.

Guando llegue, se hallaba, reunido, bajo los árboles,  el 
Consejo, compuesto de tres ancianos;  cada uno de estos 
grave y austero  , sen tido  en un ribazo p eq u eñ o ,  estaba 
vestido con algunos fragmentos de trajes euro,  eos, y te
nia la cabeza adornada  con plumas. Nunca olvidaré la 
miradei de desprecio que  nos d irigieron á mi compañero  
y á mí. Este les dirigió la p a la b ra ,  pero no obtuvo s i 
quiera  la ho n ra  de que les contestasen.

En efecto, los indios m iran  con soberano  desden la 
actividad y la avidez dé los extranjeros que  van á cavar  
el suelo para  cojer oro. Ellos, que están pocos pasos de 
los placeres,  ignoran hasta el valor de aquel metal; 5 do- 
llars  (25 francos;, he aqui cual es para  ellos la sum a  más 
considerable y la más pequeña. Asi,  por ejemplo, quise 
com prar les  a lgunos pendientes  de los que ellos usan y 
varias cestas imperm eables,  y por  cada, uno ue eslos o b 
jetos pidieron siempre  5 dollars.

— Una carta do San Petersburgo  da no tic iado  la m u e r 
te del General Cheremetietr ,  uno de los personajes m ás  
importantes  de la corte  Imperial  de Rusia.

— M. Miohelot, célebre actor del teatro cómico f r a n 
cés, ha m uerto  hace pocos dias en  su casa de campo de 
P a r ry  á la edad de 71 años. Ha sido contem poráneo de 
Taima, de Madama Duchesnois,  de Mars y de Georges.

VARIEDADES

Concluyen los notables apuntes  tomados de la Croni- 
oa n a v a l ,  i elusivos al sistema administrativo  de la A r 
mada naval francesa. — Prim er Comisariato. —  Su orga- 
n ic ion .— Susfunciones á bordo y en tierra.

En la dirección del servicio d© la inscripción m ar í t i 
ma , com prendidas  las relaciones de toda na tura leza  e n 
tre este servicio y el establecimiento de inválidos de m a 
rina.

Del servicio de subsis tencias. (Víveres.)
De la adm in is trac ión  y policía de los hospitales y p r e 

sidios.
De la administración y  policía in te r io r  de las p r i s io 

nes de m a r in a ,  fuera  de las establecidas á bordo del n a 
vio Admirante y  en los cuarteles.

De la contabilidad de los buques armados , ya en m a
te r ias ,  ya en caudales ,  y del exámen de cuen tas  de estos 
buques.

De la contabilidad y ordenación de los gastos d eb ida
m ente  liquidados.

De la liquidación y repartic ión  del p roducto  de presas.
El Comisario general t iene ,  en  cuanto  á la policía del 

cuerpo ,  au tor idad  sobre todos los m iem bros del Comisa
riato.

Vigila , cou respecto al orden  y el gasto . el servicio 
del cuerpo  de sanidad.

Cumido tienen lugar subastas  ó ajustes para  su m in is 
tros ,  trabajos y o b ra s ,  ó ven tas  de  objetos inservibles.

hace establecer las c láusulas de estas adjudicaciones ó 
contratos por el Comisario competente,  de concierto con 
los servicios á quienes el ohjetb de estos éoncierne.

Después de ser  aprobados los pliegos de condiciones, 
procede, en  presencia de los Jefes de estos .serv ic ios ,  á 
las adjudicaciones y a jus tes ,  los cuales no llegan á hacer 
definitivos sino después de seá exam inados por  el Coime- 
jo de administr  cion , y ob tener  la ap robación  del Minis
tro  de Marina.

En fin, uesde que se creó el cuerpo  de com,atables de 
materias ,  en 1845, tiene á este cuerpo bajo su d e p e n d e n -  
dencia inmediata.

No podemos e n t r a r  en los fdetalles del servicio de que 
está encargado el Comisario géneral. S in -em bargo  , t r a 
taremos del comisario de aprovisionamientos y del de t ra 
bajos , á causa do la relacioné frecuente  q u e  tienen con 
los Directores. ;

Comisario de aprovisionamientos ó repuestos.

Esto funcionario p repara  efe concie i to  con los Direc
tores competentes do los diversos servicios,  los pliegos 
de condiciones para  las subastas  públicas;  forma parte  
de la comisión de compras y ajustes [el Comisario g ene
ral , el Comisario de aprovis ionam ientos , el Jefe del res
pectivo servicio), que p ro ced e (á ; las adjudicaciones ; n o 
tifica las órdenes de entrega  a los p roveedores ,  y efec
túa la liquidación de las entregas verificadas y aceptadas.

El Comi'a rio de aprovisionamientos debo m antener  
con ios directores de trabajos (los Injenieros constructo- 
tores relaciones que le pe rm itan  conocer,  perfectamente 
las necesidades de los servicios d iversos del a r s e n a l , tan
to en primeras m a te r i a s , cuanto  en objetos elaborados 
que d e b an  proveerse  por la industr ia  pr ivada  ; obtiene 
de aquellos notas acerca de la im portancia  de los repues
tos que de^an form arse ;  recibe igualm ente  d é lo s  m is
mos los pedidos de materiales y  objetos necesarios para  
la ejecución de trabajos imprevistos.

Concentra en  sus m anos la dirección y  vigilancia en 
lo que concierne á la contabilidad y documentación re la 
tiva al movimiento do m a te r ia s ,  do todos los comptables 
del material  (guarda-ahnacenés!;  es d ec i r ,  del almacén 
general y g u a rd a-a lm acen es  particulares  de las d irec
ciones.

Comisario de los trabajos ú  obras.

El Comisario encargado de la contabilidad de las obras 
y trabajos interviene cu las operaciones de las d iferentes  
dilecciones en todo lo que se refiere á los operar ios ,  y 
centraliza su  cuenta  y ra zó n ,  ya  en m a te r i a s ,  ya en la 
m ano de obra  ó jornales.

Celebra , de acuerdo con las d i rec c io n e s , los ajustes ó 
tratos relativos á las em presas de los trabajos de obras 
fuera del p u e r to  y de los arsenales á precios hechos , y 
procede á; todas las operaciones referentes  al a r r e n d a 
miento de  terrenos y de edificios,  asi como á la adquis i
ción de inmuebles.

S ig u e , sobre  in v e n ta r io , la contabilidad m ateria l  á 
bordo ó eñ el servicio de los diversos establecimientos de 
marina.

Directores.

Después de lo que  precede , no se cree necesario insis
t ir  sobre  las a tr ibuciones de los Directores de con s tru c 
ciones navales (los Ingenieros constructores);  de ríaba- 
jos hidráulicos y construcciones civiles (h idráulicos:;  de 
movimientos de puerto (sub inspecc ion '; de la arti llería  
[los Comandantes de p a rq u e) ,  y del servicio de sanidad, 
que sus denominaciones indican harto  c la ram ente  , y cu
yo estudio completaremos al t r a ta r  de la contabilidad de 
materias.

Consejo de administración en los puertos.

Digamos solamente que los cuatro  pr im eros  forman 
parte  del Consejo ó Junta  de administrac ión del puerto , 
compuesto adem as del Prefecto, P residen te ,  del Mayor 
general y del Comisario general.

El Consejo de adm in is t rac ión ,  colocado cerca del 
Prefecto marítimo, para  ilustrarle  sobre  las diferentes 
cuestiones que le son so m e tid as , e n t r e  o tras el exámen 
de los pliegos de condiciones, la aprobación de los a jus
tes ó con tra tos ,  la dirección de los planes,  proyectos y 
presupuestos de las construcciones navales &c., difiere 
esencialmente de los Consejos de prefectura  instituidos 
en los departam entos ,  en que no en tienden  en  la par te  
c on tenc ioso -adm in is t ra t iva , de la cual el Prefecto m ar í 
timo es solo juez ,  salva aprobación del Ministro.

La utilidad del Consejo administrativo, tal cual se ha 
lla constituido, ha sido, y es v ivam ente  d isputada  por 
muchas personas de experiencia..y  ju icio competente. La 
autoridad fraccionada sobre un  n ú m ero  demasiado g r a n 
de de cabezas, no exis te , á decir verdad. Los Directores, 
l lamados á emitir  su voto sobre  cuestiones á m enudo 
ajenas de sus a t r ib u c io n es , const ituyen la mayoría,  é in
evitablemente se hallan inclinados á apoyarse  m u tu a 
mente , cuando solo s>»a con la ob ligación  de la rec íp ro 
ca. Con siete m iem bros ,  decía un In tendente  de m arina  
el Consejo de administración solo sirve para  respondei 
una  impert inencia  al Ministro, ó e ludir  la responsabili
dad de u n  acto estúpido.

Como quiera que sea, el p rincip io  sobre  que esta ins
titución está cimentada, no se ha  atacado por nad ie ;  1; 
aplicación tan solo ha encontrado  fuertes impugnadores

Inspectores.

Por último, para  completar  lo rela tivo á la organiza 
cion de los arsena les ,  m encionaremos la inspección, qu< 
tiene el derecho de exam inarlo  todo , sin poner  trabas ; 
la marcha de los negocios,  indicando los abusos,  p ro p o 
niendo sus reformas; cuerpo esencialmente  independien  
te , pero sobre  cuya util idad el juicio de ios inte ligente 
se halla dividido.

Para  concluir el estudio de las a tr ibuciones del comi
sariato ,  nos quedaría  que h a b la r  del servicio en la mar 
p ;ro no podemos hacer otra cosa ,  sino refer irnos al de
creto de i 5 de Agosto de 1851.

2 . °  c o m p t a b i . e s  d e  m a t e r i a s  ( c u e r d a - a l m a c e n e s )— c u n t a

B ILID A D  DHL  M A T E R I A L .

Comptables ó guarda-almacenes.

Los funcionarios de este n o m b re  fu e ro n  creados po 
la O rdenanza  de 13 de Diciembre de 1815, redactada e 
cumplimiento de la ley de Hacienda de 6 de Junio de 184í 
Antes de  esta época,  el comisariato encargado del alma 
cen general  y los d irec tores .de  sus a lmacenes partícula 
res, e ran  responsables  del m a te r ia lde  que disponían. Este 
o rden de cosas, ha r to  sencillo bajo el aspecto de la docu
m entación, tenia el inconveniente de dejar la puer ta  ab ie r 
ta al desorden ,  y sobre  todo de d a r  pábulo á la descon
fianza y á las sospechas del público, pues la ad m in is t ra 
ción ó in te rvención estaban concentradas en  unas mismas 
manos. El Gobierno parlamentario ,  omnipotente  en  el 
re inado de Luis Felipe, hizo oír  las más vivas reclam a
ciones, y se decidió que  un  cuerpo c iv i l , independiente  
en  todo lo que  compromeiiese su  responsabidad pecun ia 
ria, pero  colocado bajo las órdenes directas del e o m isa -

úaío, en lo relativa á la disciplina, p o r  lo concerniente  á • 
a policía in te rior  del almacén general,  el orden y arreglo 
le los pertrechos, y el empleo cU los medios de conserva
r o n ,  y dependiendo de los Directores por lo que respecta 
i ios almacenes ó depósitos particulares ,  Seria á quien  se 
confiase la custodia del m ateria l  perteneciente á la ma i~ 
oa , y dirig iría anualm ente  sus cuen tas  al Tribunal su p e 
rior de las m ism as , encargado de su comprobación.

La instrucción del L5 de Enero do 1846 sobre  la con 
tabilidad de m a te r ia s ,  escrupulosam ente  elaborada por 
personas eminentes , llegó á establecer reglas te rm in a n 
tes y p rec isa s : hizo nacer  el orden y la regularidad , y 
=i s:e le tacha de algunas complicaciones en  la fo r
ma y de exceso de d o cum en tac ión , inevitable en la m a
yor p a r te ,  cuando se requ iere  hacer pa lpables las o p e 
raciones m aií t im as  á personas ex trañ as ,  no puede n e 
garse que bajo otro punto de vista ha producido re su l ta 
dos excelentes. Asi la instrucción de 1.° de Octubre  de 
1854, que le reemplazará  para lo sucesivo, reproduce  las 
principales d isposic iones, exigiendo con todo más que la 
anterior, la rendición ante, el T ribuna l  de Cuentas dé una 
contabilidad en valores,  corre lat iva  de la contabilidad 
de materias.

Procuraremos bosquejar ráp idam en te  el sistema en la 
actualidad en vigor, c ircunscribiéndonos á aquellos r a s 
gos más principales.

Almacén g e n era l—Alma-cenes particulares.  j

En cada puerto existe u n  a lmacén genera l  y a lm ace 
nes particulares. , El almacén g e n e r a l , colocado bajo la 
guarda de un  agente comptable p r in c ip a l , que lleva la 
contabilidad al mismo tiempo que centraliza la de los 
guarda-a lm acenes par t icu la res ,  sus inferiores en  el o rden  
de gerarqu ía;  el a lmacén g e n e r a l , decimos, contiene to 
das las m aterias  b ru tas  y e laboradas,  y los objetos con
feccionados que h an  sido puestos á la disposición inm e
diata de los directores en los a lmacenes particulares ,  cu
yo repuesto está destinado á su b v e n i r  á los trabajos e je
cutados en los talleres y á las entregas efectuadas á los 
buques de la a r m a d a , y  á los diversos servicios de  la 
misma.

El a lmacén general está bajo la vigilancia inmediata 
del Comisario de aprovis ionamiento, y el Comisario de 
trabajos ejerce una inspección cuotidiana sobre  el empleo 
dé las m aterias  depositadas en  los almacenes pa r ticu
lares.

Cada depositario ó g u a rd a -a lm a cé n  particular ,  es re s
ponsable pecuniar iam ente  de los artículos cuyo cargo le 
está sometido. Esto mismo sucede con el guard a -a lm acén  
general en la parte  que le es concerniente.

La ut il idad de los almacenes particulares  se ha dis
puesto fuertemente.  Se les tacha con razón  de ocasionar 
un cúmulo de documentación , pues que los objetos d e s 
tinados á los buques,  por ejemplo, pasan  del a lmacén ge
neral  al particular, y de éste á bordo de a q u e l lo s , en  vez 
de salir  inm ediatam ente  del a lmacén g e n era l ,  neces i tan
do de esta m anera  documentos har to  num erosos  para  
justificar una  entrada y salida que  no se re p ro d u c id a  en  
el sistema de un  al macen genera l  único p a ra  todas estas 
operaciones ¡I). Los directores p ud ieran  por o tra  parte ,  
tener para  el servicio de los obradores respectivos d e 
pósitos ó r e p u es to s , dependientes del almacén general ó 
bajo la jurisdicción de este , dónde se conservasen ó c o 
locasen las materias necesarias para el trabajo corriente .

Los partidarios de los a lmacenes par ticu lares  los d e 
fienden, sosteniendo que las garantías para  el Estado son 
mucho más poderosas ,  colocando un  in term edio  en tre  el 
que recibe los objetos proce lentes de las com p ras  y el 
que los entrega. Ésto puede ser  verdad hasta u n  cierto 
p u n to ;  pero no es ménos constante  que  los abusos que  
p udieran  p roduc irse ,  a unque  m uy d ifíc ilmente ,  son con 
m ucho compensados por el lujo excesivo de empleados, y 
la pérdida de tiempo que  requ ie re  el método de los a l 
macenes pa rl iculares.

División de la contabilidad.

La contabilidad del materia l  se d iv ide  asi como sigue:
L° Contabilidad del movimiento de m aterias  b ru tas  

y m anufacturadas  y  de objetos confeccionados que  for
m an  el acopio ó repuesto  de los a lm acenes ,  dividida en 
dos p a r t e s , á saber  :

Contabilidad por  cantidades pa ra  cada unidad de la 
n om enclatura .

Contabilidad en valores.
Esta contabilidad se somete al exám en del T r ib u n a l  

de cuentas .
2.® Contabilidad de todos los objetos,  que  po r  sil n a 

turaleza,  ó en razón al destino especial que les ha  sido 
dado, no const ituyen pa r te  del repuesto.

En esta contabilidad J u z g a d a  a dm in is tra t ivam ente , es 
d e c i r , por el M in is t ro , se comprende  la del material  en 
servicio á bordo de los buques de la a rmada.

3.° Contabilidad administrativa  , q u e  encierra  p r in c i 
palm ente la cuenta  y razón del emp¡eo de las materias, 
en los trabajos ú obras y del trabajo personal  que con 
ellos t ienen re lación; y  la contabilidad de las entregas y 
remisiones á los buques & c . , sometida ai Ministro como 
la precedente.

La p r im era  de estas contabilidades está bajo la d irec
ción y  vigilancia del Comisario de acopios ó aprov is iona
mientos.  Las otras dos son comprobadas y  centralizadas 
por el Comisario de trabajos.

Libros de los comptables ó ajenies de contabilidad .

Las cuentas del m ateria l  son llevadas en partida  sen
cilla.

Las únicas contabilidades que se siguen por  la doble 
son la de los créditos abiertos cada mes por capítulos á 
los Ordenadores secundarios de los p u e r t o s , y la de los 
Tesoreros de inválidos.

Los l ibros de contabilidad son m u y  sencillos. Consis
ten en

1.° Un libro d ia r io ,  al cual se l levan sin in te r ru p c ió n  
y por orden  de fechas, las en tradas  y las salidas.

2.° Un regis tro balance por  un idad  sim ple  (2), según

(1) El sistema inglés no reconoce esta especie de g u a r 
d a -a lm a c en e s  particulares .  Todo el cargo es del S tore -  
líeeper ó deposi tario ,  y  la docum entac ión ,  por lo tanto, 
la formaliza su  dependencia.  En los a rsenales  de España 
el guarda  general de per trechos t iene el cargo del a lm a
cén genera l  y sus d e p e n d e n c ia s , y ademas h ay  un  g u a r 
da -a lm acén  'de depósi to s , encargado de todo lo p e r ten e 
ciente á los buques  desa rm ados;  otro del a lm acén de ex 
c lu idos,  dónde pasa lo inútil  procedente  de todos lo; 
se rv ic ios,  y por último , un  depositario de m aderas  que 
lleva la cuenta  de estos artículos.

(2) Se d is t inguen las unidades simples y  las unidadet 
colectivas , en  que ,  como su n o m b re  lo ind ica ,  com pren  
den estas úl t im as una  reunión ó conjunto  de objetos de 
igual na tu ra leza ,  como b a r ra s  de h ierro  de d iversas d i 
mensiones & c.

el órden de la nom enclatura  resuelta  por el Ministro y 
su b -b a lan c es  de las m aterias  y obje tos,  por subdivisión 
de los unidades s imples , sobre  los cuales se pasan , dia 
por d i a , las en tradas  y salidas insertas  en el libro de dia
r io ,  totalizadas cada mes v saldadas ó liquidadas ai fin 
dei IrimeMre.

3.° Un libro de recapitulación por u n idad  simple. 
i.° Un g ran  libro por unidad colectiva de la n o m en 

clatura.
T erm inarem os las consideraciones generales que p re 

ceden por dos ejemplos, saeado el uno de la contabilidad 
dol m ate r ia l ,  y el otro referente  á la contabilidad por 
partida  doble de los Tesoreros de inválidos.

Pliegos (k  manufactura.

Las m aterias necesarias A la ejecución do los trabajos 
o r d e n a d o s , son pues 'as  po ios ajenies de los guarda-a l
macenes particulares á d ir-posición de los m aestros,  á m e
dida que v an  siendo p* r n .  s . en  cambio do vales ó p a 
peletas fechadas y firmad »s ñ o r  é s to s  maestros, desp rend i
das ó separadas de un diario o libro de talones, marginado 
y foliado por el oficia! á cuyo cargo está el t a l l e r , quien se 
a segura ,  una vez al ménos cada sem ana , de la concor
dancia de las cantidades llevada© al regis tro ó libro de ta
lones, con tas insertadas en los talones ó pliegos de m a n u 
factura.  Este nom bre  se da á u na  cuenta abierta  en el ta 
ller ú ob rador  pa ra  coda traba jo ,  destinada á seguir á la 
aplicación de los m ateria les de este mismo trabajo. Esta 
cuenta  p r e s e n t a :

Los núm eros  d é la  orden general del t raba jo  y de la 
ó rden  par ticu lar  del director.

La fecha de los días de trabajo.
La cantidad de materias recibidas ó invertidas d u r a n 

te cada uno de est  ?s dias.
La m ano de obra.
Esta cuenta  se salda provisionalmente en  fin de cada 

mes , y  en  definitiva, finalizada la o b ra ,  para la cual se 
ha a b ie r to , s e  firma por el m aestro ,  y es certificada por 
el Ingeniero á cuyo cargo está el obrador.

En fin de cada m es ,  los resultados de los pliegos de 
manufactura  ó de obra son trasladados en  cada ta l ler  ú  
ob rad o r ,  á u n  estado de aplicación. Este estado hace co
nocer :

El n úm ero  de  la ó rden  del trabajo.
La aplicación y  título de las obras ejecutadas con in 

dicación del servicio á que son destinadas.
La can tidad  y va lor por unidad colectiva de las m a te 

rias empleados en  cada u na  de estas obras.
En f i n , el coste ó valor d é la  mano de obra  que debe 

ser  a p l icad a , asi como el im por te  ó coste de los residuos 
que  resu ltan  y d ism inuyen  el gasto.

Los estados de aplicación son firmados por el m aestro  
del ob rador  , certificados po r  el Ingen ie ro ,  comprobados 
po r  el Director y el Comisario de traba jos ,  que se asegu
ra  de la consonancia de los estados con las hojas ó pliegos 
de manufac tura ,  y son sometidos al Visto del Inspector (1). 
Estos documentos s irven  de base al establecimiento de la 
contabilidad cen tra l  de la dirección competente.

Con independencia  de los estados de aplicación form an 
los maestros otros análogos, sometidos á las propias fo rm a
lidades que los p re ce d en te s , y  son entregados á los g u a r 
da -a lm acenes  par ticu lares  para servir les ,  como justifica
ción de la salida de los efectos, de lo cual los bonos ó p a 
peletas no h an  sido o tra  cosa que  una  justificación p rov i
sional.

CONT AB ILID AD  PO R  P A R T I D A  D OBLE .

Ejemplo sacado de la contabilidad de los Tesoreros de 
inválidos.

Hemos dicho a r r ib a  que  la caja de inválidos tiene por  
objeto principal p' igar socorros y  pensiones á los antiguos 
m arineros ;  pero su misión tam bién es la de entregar,  en  
manos de la gente de mar, las sum as que les son debidas, 
s n  gasto ni deducción, y recib ir  el dinero  que  procede 
d é la  liquidación de presas. De aqui resulta  que son tres 
las cajas distinta© que e x is te n : caja de gente de m ar ,  cuja 
de p re sas ,  y caja de inválidos prop iam ente  dicho. Las dos 
primeras no reciben los valores sino á título transitorio, 
para  satisfacerlos poste r iorm ente  á quien  tocan de d e re 
cho, es decir,  ya á los p a r t icu la res ,  y á le misma caja de 
inválidos. El Tesorero general de inválidos tiene su resi
dencia en P a i is ;  en los puer tos tiene tesoreros delegados, 
cuya contabilidad enlaza á la suya. A este efecto cada te
sorero  t iene u na  cuenta ab ie r ta ,  h a b e r  y debe ,  sobre  el 
Tesorero genera l,  qu ien  de su  parte  está en cuenta  cor
riente  con sus delegados en los puertos. Estos siguen m u 
chas contabilidades,  d é la s  que  las principales son : una  
cuenta de caja,  destinada á seguir el movimiento real de 
los valores que pasan por  sus m anos ;  una cuenta para  
cada uno de los servicios de gente de m a r , presas é i n v á 
lidos ; una cuenta corriente  con el Tesorero general.

Sentado este princip io ,  supongam os se desea pagar en 
Brest,  por ejemplo, una suma adquirida por un m ar ine 
ro ,  v cu ya  órden de pago ha sido expedida en  Tolon. El 
Tesorero de inválidos en este último punto hace ingresar  
en caja esta su m a ;  la pone como en trada  en cuenta de ca
j a ,  y como gasto en la cuenta  gente de mar.  Mas como en 
def in i t iva , queda cargado de una  sum a , de la que debe 
declararse d e u d o r ,  la lleva al crédito de la cuenta  c o r 
r iente  del Tesorero genera l ,  es decir ,  que reconoce serle  
deudor  de ella.

A 1 mismo tiempo el puerto  de Tolon da aviso al de Brest 
de la operación. El tesorero de este puer to  lleva el va lor 
á los ingresos de la cuent» gente de m ar , y  en gasto á la 
cuenta caja\  mas como no percibe la sum a que paga en  
realidad, adeuda de esta misma sum a la cuenta  corriente  
del Tesorero general.  En f i n j a  regularizacion se conclu
ye en  París por medio de un g iro ,  es decir , el Tesorero 
genera l  adeuda al de Tolon de la suma que hizo efectiva, 
y acredita  de la misma al Tesorero de Brest.

A. Ortega.

SECCION GENERAL

BOLETIN RELIGIOSO.

La Natividad de Nuestro  Señor Jesucristo y  Santa 
A n as ta s ia , m árt ir .

C ua ren ta  horas  en  la p a r ro q u ia  de San  L uis ,  Obispo*

(1) El Inspector no es equiva lente  á n in g u n a  clase de 
n ues tros  funcionarios. Son un c u e r p o , como an te r io r 
m ente  queda dicho, creado para  inspecc ionar todos los 
trabajos y  operaciones adm in is t ra t ivas ,  á que  á n t- s  se le 
dió el n o m b re  de controle, y  sus individuos fueron l lama
dos contralores. Existió en  la m ar ina  de España una  clase 
t itulada Oficiales de V eedur ía ,  y con ella y sus a tr ibucio
nes  preseuta  a lguna  analogía eí  cuerpo  francés á que  a lu 
dimos.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y GO B IE R N O

R e v i s t a  mercantil formada en el Ministerio de Estado con los datos remitidos por los Agentes de S. M. en el extranjero

L o n d r e s  30 d e  N o v ie m b r e  d e  1 8 5 6 .

E s t a d o  de los buques que han salido de este puerto cou destino á los de la Península con cargamento de granos y ha 
riñas en el mes de la fecha.

FECHA. DIA CLASE. NOMBRE. NACION. TONELA
DAS.

DESTINO. CARGAMENTO.

Noviembre.
»
»

»

»
»
»
»
»
»

6
»

14
15

19

22
24
26

»
28

29

Bergantín.
Balandra.

Goleta.
»

0

»
))
))
»

Bergantín.
»

Excelcior.
Misterv.
Betsv.
Dora.

Puzzle.

Condor. 
Franklin. 
Ludivig. 
Condor. 

Robert  Cottlo. 
Lotus. 
Anna.

Inglés.
)>
»
D

»

»
Ilamburgo. 

Vldemburgo, 
I lamburgo. 

Inglés. . ■
»

Vldemburgo.

156
53
57
81

73

86
83

152
101
132
165
150

Málaga.
Ferrol.
Cádiz.

Santander.

Rivadesella.

Bilbao.
Sevilla.

»

»

Cádiz.
Sevilla,

5,847 fanegas trigo ruso.
53 Cons. har inas .

2,120  fanegas trigo sevillano.
8.866 a r robas  h a r ina  española. 
1,208 quinta les  har ina .

493 id. trigo.
3,893 fanegas cebada de Galatz. 
3,343 fanegas trigo ruso.
4,906 id.
3,338 ; id.

159,980 Libras trigo egipcio
5.866 fanegas trigo ruso. 

517,204 libras  id.

E s t a d o  de los buques españoles que han entrado en Hamburgo y salido del mismo puerto en el tercer trimestre de este año.
ENTRADAS*

Fecha. Procedencia. Buques. Tonels. Hombs. Especies. Cargamento; Valores.

Julio 1 0 ................ .. Bilbao.............................  . . f 1 118 10 Pun tas  de asta 3 b a r r i l e s ................................... ................B,* p . 120
a onnVena de tabaco 550 Q u in ta le s . .......................... .........................

Id. 2 2 ....................... C á d iz . ............................................... .. 1 90 8 Aceite, 4/2 p ip a s .......................................... ......................... ............
3 ,o U U  

h ñ ñ
Azafrán , 5 c a j a s . . . .  .......................................................................

4UU 
4 Kf\í\

Manteca de vacas, 29 b a r r i l e s ................. ..................
? ,DUU 
2,320

4 O nnnTabaco en  ram a , 200 p a c a s ............................................................

Id. 1 . . . . . .  *i . . . . Matanzas . .................................................... 1

4

83

744

8

48

Vino, 39/1, 66/ 2 , 22/1, 1/8 botas , u n  b a r r i l , una  c a j a . . .  
Azúcar,  463 c a j a s ................  .................................................... ..

8,493 
48,520 
35,160 

404,6X0 
49,707

9 Gil

Id. 2/22. . . . . . . . . La Habana .............
Aguardiente  de caña, 252/i ? 38/24, pipas, azúcar  100 barriles. 
Azúcar,  2,582 c a j a s . ....................................................... * *............ ..
Cigarros,  994,150 un idades  ............................................ ............
C in ta s , una  caja ................ ...................... .......................*................ «CvU 

A Cfi
lVlPP/*íirlapiuc 9

1 ou 
A ñ ñiHCi tdUClldo^ 2 tdjdd i i i i * • * *

Míp] Afk Lk barri les .  9 .
4UU 

9 9t)í)

Id, 1 . ,  ................... .. B rem trh afen . ............................... . .  . . 1 146

lTllci I4C d ü r J d B  , wai 4 14W» ♦ • • » • • • 1 * * » # » p » * • . m v • • • . • f
Tabaco en  rauia,  878 b a l a s . ........................................ 131,700

))1 0

8 1,181 87 B.* p. 362,860

Idem 2/27 ............... La H abana .  ................. 4 823 47 Aguardiente  de cañ a ,  243/1. 60/2, 21/4 pipas. B.* p ..............
A z ú ca r , 2,282 ca ja s ..................... ......................... ............. ...............

33,390 
91 2 fií>

Chocolate, 2 cajas............................................ .................................... vnn
Cigarros,  3 pacas ,  1.252,150 u n id ad e s .....................................

/hUU
63 057

Confi turas,  33 ca jas ........................................................................... .. 660
Tabaco en  ram a  674 b a l a s . . ........................................................ 1 01,1 0 0

Idem 1 9 . . . . . . . . . B rem erhafen ............................. *........... 1 166 9 En l a s t r e . . ............................... .................... ................................

5 989 56 289,687

Setiem bre  16. Paquete  vapor,  Barcelona, Valencia, 
Málaga, Cádiz y la Coruña.............. 1 420 35

De Barcelona .

Vino y  chocolate, 3 cajas................................................................... 300

De Valenda^

Lana, 2 fa rd o s .............. ....................  ## ........................................ 600
V in o , confitu ras ,  % c^jas., o  ♦ * ♦



De Málaga».

30
360

4,275

Higos, 120 cajas........................... .. .......................
Lim ones, 60/2 , 50/4 caias................ ...........................

Lyijao, 6 /1 .1 /2 , bota .............................. .... f , , ,

De Cádiz.

650

Vino - 8 barriles _____ . . . ......... .........................

De la C orm a ,
420

rehollas. 3&000 u n id a d es ............................... 4,500
¿ J aJamones .  f;Q? id ,  .............. ....................................................

Di Sevilla,

416

Idem 2 2 , .... ........... Sevilla y  la Coruña, • . . . . . . . . . . 1 6514 7 P lom o. 4.160 b a r r a s .......................................... 4 4 ¿AA
V ino. 12 barril& s......................................................................... 1 1 ,DÜU

6)0 Q

De la Coruña,

2(00

Veno de tabaco . 3¿31 n acas ............................. A A<¡)A
An\?Y° (Puerto-Rico)............. ... ................... 1 411 10 G uayacan ,  54,000 p»edazos..............................................................

0,040 
a Afi neo

Tabaco en rama, 620 balas...........................................................
1 U o , O U U  
QQ AAA

Idem 4/20 ........................ ; 8 1,338 74 Azúcar, 5,004 cajas..............................................................................
yo,uuu 

900 000
Cigarros, 3.484,600 unidades....................................................... 47A 07Q
M ercaderías , 3 cajas............................ ......................................

i i ík>\j i y
Ano

Miel de a b e ja s , 48 barriles..............................................
ouu

2,400
364,450Tabaco en ram a, 2,333 balas, 136 se ro n e s . ............................

11 1,934# 426 B.° p 966 59

1-
Destino,Fecha. Buques.

Jone-
laclas. [ Libras. Especies. Cargamentos. Valores.

Julio 47 v 18 0 378 26 j 
11

¿Con carga........... ..................................................
Idem 11.................. Crisliansund.. . ...................................... 1 128 i Fi 1 la s tre ......................

' r** * • • •
B 0 n »ídem 11. . . . . . . . . Drontheim...................... .. . 1 404 9

^ _________ ............|
4 610 46

Agosto 2 6 .............. La Habana............................................. 4 212 4? )
Idem 4 6 . . ......... Ponce 4

4
142 41

14
> Con carga......... ...................... ................. , . . . .

Idem 11.................. M anila ........................................................ 300
^ e e iíe  de linaza, un barril. ....................... ....................................Idem 5 , . . . . . .  . 4 83 8 40
A h ’ teteros de madera 2 cajas................................ ............... 120
A lq u ila n  „ 50 barriles. * . ............................................................ 600 

4 00nnnnrpí una unidad. ...................................... ................, ...........
RppprrillnQ un fa r d o . .................... .................................................. 100
r.risfalerí;» G caías..................................................................... 240
P.novnc Ql furdes ....................................................................................... ....................................... 4 6,200 

60 
80

Estufas, una c d ja . .............. ........................... ....
Oáruirnc des vidriería 2 CaiílS...................... ..

......... ; ....................

Latón en bruto nua. Caja............................................ .. 4 00
Lino rastrillado, 78 barricas......................................... . . .  . . . . . 11,700

600Vero-ac 1 H unidades. ............ . . ............ . . . .......................... . .

Idem 29............. Cádiz v Sevilla. » , 4 90 . 8 .Para Cádiz,

nn barril ......... ... 250 
24 

4 00 
50 
20 

100 
400 
300 
150 
50

Aonardienfp uno idem . . ............................... ........................
Raidos 2 caías................................................................................

una ca lila .............. - •< . # * ..............* ....................
Carne ahumada U11 Daouete. * .........................................
PprHbw nn ViavTÍl - ............
Cintas de bilo un b a r r i l . ................................... .......................
Cristales nara esneios . 3 cajas ................ ...........................

Jalapa , una ba la ............................. - ..................................................
Manteca de vaca , 77 barriles......................................................... 6,160

638Palo tintóreo, 319 pedazos.................................... ...................
Pasamanería una c a ja . .................. . . ...................................... 400
Pescados, un barril............................................................... .. 40
Piedras para afilar , una c a ja . ................................................. 80
Quesos , 28 ca ja s . .............. .......................................... ................. 672
Quincalla, 6 idem .............................................................................. 4,200

4,025
680

Velas de estearina, 80 cajas, una ca jita » ..............................
Vidrios huecos, 17 ca ja s .. ............................................................
Vino una b ota ......................* ................................................. . 70

Para Sevilla.

Abalorio nna ra ía ............................................. 400
1 Becerrillos charolados, 4 cajas......... ................................*........... 800

Botones una ca ja ....................................................................... 200
Cadenas de hierro , 2 barriles............................................... 320
Cebos 2 ca ja s ................................................................................. 600
Clavos de h ierro , 40 barriles........................................................ 300
Crisoles, un ba rril......................................... ............................. 400
Guadañas , 3 barriles....................................................................... 600 

4 800
Hules 7 cajas................ » .......................................... ............... 700
Lunas, una ca ja . . .  * .................................................................. .. 100
Mantona de vara 80 barriles ............................................. 6,400

400
160

2,280
5,200

300

Piano, una caja................................................
Piedras para afilar , 2 cajas.............................
Onesos 95 caías.................. .............................. ...

.............................

Quincalla , 26 id em ............. . . . . * ...................................................
Tejido de crin un fard o .............................. ...............................
Lencerías, una caja........ ...................................................... 400
Vidrios huecos , 30 ca jas........................... ................................. 4,200

5 827 53 B-° P- 66,979

Setiem bre 13 y 25. 
Ideml 1..............

La Habana............................................ 2
4
4
9

468
148
334
120
431
384
217
197

, 1 ~

25 
10 
4 0

9

San Juan y  Mayagüez.................... Con carga......., , ..................................................
idem 6 .............. Santander...........................................
Idem 5............... Bergen......... ............................... .. j
Idem 4 3 y 2 6 ..

O ...................................... ................. • » » . • »

Cristiansund....................................
M
3

ídem 20 y 29 ... 
Idem 2 7 / . . . . . .

T i  P A  VA f l i  n j  ivi
M O 

21 
13 
13

\ En lastre. .................................................. .............JLI1 U l I t í J u l I i l *

Liverpool......... .................................
2
1
4Idem 4............... Terra nova......................................... 1

i

Setiembre. . . . . . .
Idem 1 5 . . . . . . . . íü ilbao .............. .......................................

12
42

4

2,269 
2,269 

146

134 
4 34 

14

i
l

B*° P*
180

Anarato de da^uerreotinia una u n id ad »................................. 400 
4 20
600
250

40,000
450

2,320
800
300

7.200
8

Cerveza 6 barriles. .  ......................................................................
Crisolps 0 barricas ................................................. .................
Címbaras dp metal una c a ia . .................................... .................
Cueros 200 fardos...................... .....................................................
Géneros de m adera, 3 cajas ................ ........................... ..
Idem vidrie 58 id..............................................................................
Instrumentos de música 2 cajas..................................................
Jaulas 3 cajas................................................. .....................................
Lino rastrillado 48 barriles...........................................................
Linterna mágica, una unidad.............. ..........................................
Mantelería 2 ca ja s ............................................................................ 800

800
4,700

600

Piano 2 cajas. ..................................................................................
Pieles, 47 fardos .................................................................................
Oninmlla 3 c.nias . ........................................................................

Para Santander.

Idem 2 1 . . . . . . . . . Paquete v a p or ....................................... 4 420 35 r’.nñi 9 0  huvM’ilpc . . . . . . . . . 3,200/Santander, la Coruña Cádiz Málno-í»
Alicante, Valencia y Barcelona! Manteca de vaca 2 barriles .........................................................

50
160
400Mantelería una eaia .................. ...............................

Para la Coruña,

Abalorio nna caía ................................................ 4 nn
Aguardiente de Ginebra una ca ja ...............................................

i uy 
9n

Cueros 4 4 fa rd os ........................................................................ 2,800
800Géneros de fábrica 4 caias........................................ ...............

Para Cádiz,

Aceite de linaza. 7  ninas. ......................... 1.400
200
400

48,720
480

40,200
375
20

20,640
4,200

60

Arañas una caja. . .............................. .... .......................
Badanas, una id .................... .... ....................................................
C afé, 117 barriles................. .............................................................
Carne de vaca , 15 barriles.  ̂ ,
Casia lignea, 102 cajas, : 4 ;  , 
Galleta , 25 sacos,
Libros, un paquete............................. ............... ^ .
Manteca de vaca, 258 barriles................................. ..
Manufacturas, 4 cajas......... * .......................... ...............................
Madera da pino, 3 p iezas......................... .. .........................
Pieles charoladas, 4 ca jas............................................................... 800

Ana¿rk 90 cainS ARA. , .. ■r . . . . . . . .
Tinta de im prenta, un b a r r i l » . » » . . , « ,  .....................
Tncíno 25 b a rr ile s ,..................... .................................................

Jíw

Vídrínc bnenn« 28 Caias.,............ ........................................... 4 4 90

A r*A CaiííC

Para Málaga,

I jl lív

Q 6 AA
i una caia.............................. .. .......................... 10U11UIA.UV.W , ----- ü * ............................ ..

Pocío llonon 9 naias............................... .. ................ 900
ConCP

1 ~
rvas una caja .............. ........................ ...................... ...........

iv v
90

nni,
oc
na

1 Y Cu j viAiw
c 9. caias

iüv
40

200Droeas 2 barriles. . . » .............. .. .
E steras, un bu lto ..................................... ...................... .. 30

400
450

30

14,225 
4 800

Hnlpc una ca ía ............................................ ........................... ..
Libros una idem .................................................... ..
Licores una idem..............................................................................
Manteca de vaca , M 3 /1 , 20 / í ,  60/3 barriles, 11 barrili-

tos una cajita.............. ....................................................................
Manufacturas, 6 cajas.
Muebles 4 cajas, un b u lto ............................................................

i jOUu 
800 
500 

4,560 
450 
450

Pinturas una caja................................. .............................................
Anocn R5 caías.....................................................................................i

nna u n id ad ........................................................................... ..
víjuqUíic 9 caías, un b a rr il.......................................................Ivv'7 .... ...... .................. .. T .............. ..

Para Alicante,

Aceite de linaza, 2 p ip a s .. .............. ........ . 400
200
790

Casia Hgnea, 2 cajas............................................................................
VFanteca de vaca, 4/1, 10[2 barriles____*
Queso. 60 ca ja s ...................................................................

i AV
4 AAA

Para Valencia,

Casia lienea. 2 c a ia s , , , , ................................................

Setiembre. . . . . . . Paquete vapor........................ \ f. iI QQ p  « _
25UU

150,0781 i ,6,000 1I <50 ib p ..»

Para Barcelona.

Aceite. 14 barriles. 40 ca ias................................................
Alcanfor. 3 id oóZ ■

Canela de China, 10 cajas................................ ..................
íOU 

4 AAA
Casia lign ea , 2 cajas .............................................................. .. 9AA
Drogas, 20 barriles, 3 cajas......................................... ............... 9 QAA
Goma laca, una caja ...............................................................

¡8,aUU
l» A

Hierro colado en lingotes , 421 quintales.............. .............
du

L 94 O
Manteca de vaca, 8/1 , 2 /2 , 5/3 barriles.............................

* ,21U
870

9 QKONitrato de sosa, 417 sacos....................................................
Nueces m oscadas, una ca ja .................................. ...... . . KAO
Pieles, 228 paquetes, 466 fa rd o s ,...............................

OUU 
QQ AAA

Idem charoladas, una ca ja ............................................ 9AA
Queso, 82 cajas.........................................................

ZUu 
4 06 Q

Trapos de algodón, 8 balas.....................................................
1, JDo

420 
4 800Idem de hilo , 72 id.................................. . . . . .

Zinc, 6 *A quintales.....................................................................
1 ,ouU

104

14 2,835 183 206,232

R E S U M E N ,

entradas.

Meses. Buques. Toneladas. Hombres. Valores.

Julio, ,, 3 1, 181 Q7 B.° p. 362,867o i

Agosto. . o
°

QQO 56 289,686

Setiem bre................ 41 k OQL i/. 126 966,258A

Totales 24 : /. A A k 4 / 2.69 B.° p. 1.618,805
II ”

salidas.

Julio, •.. i 0 46 R 0 Tí\J « V Ib p.

A eosto , 5

14

827

9 SQ?;

53 

4 83

6A Q7Q

S etiem bre...............

do,y i y

206,232

Totales. „ , 23 4,272 282 B.° p. 273,211

E s ta d o  de los buques españoles entrados en Bremen y  salidos del mismo puerto en el tercer trimestre de este año.

ENTRADAS.

Fecha. Procedencia,
Número 

de buques.
Toneladas.

Individuos 
de la tripu

lación.
CARGAMENTOS,

Julio 1 3 . . . . Ponce.................................... 4
\

OA 9 
4 1

5

Trnínfo m m c .191 havrip.íis h AAA címnc pnfé
» 4 4 . . . . Santiago de Cuba............

yo
4 AA rmeruonf'jc nnvpnh v  trp«i barrioas 4A5 harrilps aziípap 4AQ

» 1 4 . . , . Habana................................. 4

4

4

4
4

4

4

h

1 OO 

QQ

IZUOVIVUVUiJ UV̂ IVIAVU J , -----
zurrones tabaco, 11 bultos mercaderías.

Ciento ochenta y  una cajas azúcar, 463 pacas tabaco, 
más agua, 16,200 cigarros.

Trn8P.iAnt.nc nnvpnfa v  nueve cnias azúcar. 705 nacas 17

----, .

47 pacas

» 2 0 . . . . Idem .....................................

Jo

174

130

410
,4 *>4

12 zurrunes

Agosto 4 6 ----- Idem ...................................... n
tabaco, 44ím cigarros, un saco ca fé , una caja dulces, 

r.íentn «ecenfa v  seis 4 45/9 . 46/4 ninas. 60/1 . 48i2. 34j4 bar

» 3 4 . . . . Puerto-R ico........................ 9
40

Q

riles aguardiente de caña. 
Csefeeientas doce nacas tabaco.

ietiembre 8 ------ Santiago de Cuba......... Cincuenta y  seis pipas aguardiente de caña, 910 trozos fustete, 
988 pacas tabaco.

Doscientas treinta y  tres cajas azúcar, 492 pacas tabaco, 470/m 
cigarros.

f!nntrecientas diez caias azúcar 40 barriles m iel. 2574¿im cis'ar-

» 4 0 . . . . Habana................................. /in>7

» 1 1 . . . . Idem......................................

1 V i

432

434
89

98

98
243

11

9)> 4 3 . . . . Ponce..................................... l
ros , 582 zurrones tabaco, un saco café.

Sesenta v cuatro barricas azúcar. 782 nacas tabaco.
» 4 7 . . . . Santiago de Cuba............. \ 6 Seiscientas cuarenta y  una pacas tabaco , 50 pipas aguardiente 

de ca ñ a , una partida fustete.
Trescientas noventa v nueve caias azúcar. 4 92 nacas tabaco» 2 8 . . . . Habana........................ .. 4 7

» 2 9 . . . . Ben icario...................... .. 4 Q
127/m cigarros, una caja mercaderías.

Hoce 20)2 36)4 ninas vi no,  una caia varias cosas.

--------

» 3 0 . . . . H abana................................ 4 ( 4 9 Diez v  ocho barriles m iel. 340 caias azúcar. 860 nacas tabaco.
393, 92/100/m cigarros.

Fecha. Destino.
Número 

de buques.
Toneladas. '

Individuos 
de la tripu

lación.
CARGAMENTOS.

Julio 5 . . . . Habana................... .. 4 160
127
4 6A

11
11

Mercnderín's
■ — - ........... - .........

» 5 . .  .. Aalesund............................. l astre v con noca carea nara la Habana.
Agosto 5 ------ Hamburgo........................... 1 9 Lastre.

» 4 4 . . . . Rotterdam........................... 4 96 10 » .
etiembre 1 . . . . Bergen......... ........................ j 98

)QA
g »

» 3 . . . . Habana. ........................... 1 6 14
8

M ercaderías.
» 7 . . . . Bergen.................................. 4 130 Lastre.
» 9 . . . . Habana...................... .. 4 474 11 M erca d erías.
» 2 8 . . . . Bergen.................................. 4 u n 9 L;istre.

T O T A L  D E  L A S  I M P O R 1 [ A C I O N E S .

España europea. Vino: 421/1 , 20 /2 , 36/4 pipas.
M ercaderías: Una caja.

Esp.vña americana. Tabaco: 5,875 pacas, 762 zurrones.
A zú car> 1,962 cajas, 357 barricas, 405 barriles, 
Cigarros: 1.008,620.
Café: 121 barricas; 4,062 sacos.
Aguardiente de caña: 272/1 , 45/2 , 16/4 pipas, 
Miel: 58 barriles.
M ercaderías : 11 bultos una caja,
Fustete : 910 trozos.
Maiagna: 17 pacas.
Dulces: Una caja,

60/1 48/2,  34/4 barriles.

E spa ñ a  a f r ic a n a , ) 
E s pa ñ a  a s iá t ic a , j Nada.

Burdeos 46 de Diciembre de fSof>.==*Artículos de p r i
mera necesidad— Primera quincena de Diciembre.

Precio del dia l o ~ 
según calidad. medida.

Trigo de ................ .............33 á 39 100 k iló ^ m o s .
Centeno d e . . . , .................. 20 . á 21 hectóíitro.
C e b a d a .................................45 pj
Avena d e .............................. 10,4 0 á 10,50 Id
Maiz rojo d e . . ....................  19 á 20,50 Id.
Idem blanco.  .................. 20 id.
Arroz trabajado.................... 14 .
Idem no trabajado d e  30 á 31 Id.
Aceite para comida d e . .  2,25 á .  2,30 kilogramo.
Idem para luces d e . 1,50 á 4/70 Id.
Vinos linos del pais d e . . 4,50 á s Botella de 75  <2 .
Idem ordinarios superio

res d e ........................    4,80 á 3
dem  ordinarios d e * * 50 á 4.

De l o s o a r t e s r e m i t i d o s  por la A dm in istración  gen e
ral de a rb itr ios m u n icip a les  de esta vi i ia , resulta que 
lian entrado en e l dia de ayer  p or  las puertas de esta 
capital las can tid ad es délos  a r t í cul os  que  á con tin ua
ción  se e x p re s a n  :

2,362 fan egas de tr igo .
2,076 a rrob a s  de har i na de  id.
1,584 lib ra s  de pan coc i do .
5,459 a rrob a s  de ca rb ó n .

. .  vacas que com ponen  . .  I i.bras de peso.
107 c a r n e r o s  .que hacer» 23,000 libras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia.
Madrid 24 de Diciembre ele I856.=±E1 A lcalde, el Du

que de B erw ick y  de Alba.

ALHOND1GA DE MADRID.
PRECI OS KN E L  .«ERG-ALO i>F H O Í ,

C ebada  • ••* . .  de 49 á 53 rs . vn .
Algarrobas,k d* á §§ rs , vn .

BOLSA.

Ayer estuvo desanimada. El 3 consolidado se publicó 
á 40*80 al contado y á 40-90 á fin del corriente á v o 
luntad, y una hora después de cerrada, hallaba dinero al 
contado á 4 0 -^ 7 # . La diferida durante Bolsa halló d i
nero á 25-80 y  2 5 -8 5 , y una hora después de cerrada, 
este no pasaba de 25-75. Las acciones de carreteras de 
A bril de 4,000, han experimentado una alza de 25 cén 
timos, quedando solicitadas á 85 -25 ; y  las de 2,000 de 
medio por ciento, hallando hoy dinero a 80-50. Igual alza 
han experimentado las acciones del Banco de España ha
biendo estado muy buscadas á 126-50. Los demas valores 
siguen inalterados.

Cotización del 24  de Diciembre de i 856 á las tres déla  
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, p recio  publi**

cadOjiQ-SQ c*

Idem  del 3 p or 100  d ife r id o , id. no p u b licad o , 25-80 d.
Am ortizable de p r im era , id ., 11-70.
Idem de segunda, id., 6-70 d.
Deuda del person a l, id . , 12-75 p.
A cciones de carreteras al 6 p or  1 00 anu a l.— Em isión 

de 1 .* de A b ril de 1850. Fom ento de á 4,000 rs ., idem, 
85-25 d.

Idem  de á 2 ,0 00  r s . ,  id ., 86-50 d.
Idem  de 1 .° de Junio de 1851 d e á  2,000 r s .,id ., 84-50 p.
Idem  de 31 de A gosto  de 1852 de á 2 ,0 0 0  r s .,id e n i, 

83 -25  d.
A cciones del Canal de Isabel II deá  1 ,0 0 0 rs ., 8 por 100 

anual, id ., 107-50 d.
Idem d e l Banco de E spañ a , i d . , 126-50 d.

CAMBIOS.

S ^ d í  es £ 9 0  d ia s , 59-65 p .— Parrs á 8 d ías, 5 -2 6  p

BOLSAS EXTRANGERAS

Paris 24 de Diciembre á las cuatro y cuarenta minutos 
de la tarde.

Bolsa de h o y .—  Fondos franceses. — Tres por 100, 
6 6 -85 .—  Cuatro y medio por 100, 91-40 .

Idem españoles.— Tres por 100 interior, 39 1/8.— Idem
exterior, 42.

Consolidados, 93 7/8 á 94.
Á7nberes 49 de Diciem bre. —  D iferida  , 23 3/4. —  Inte

rior, 38 1/8 dinero.
Arnsterdam 49 de D iciem bre,— D ife r id a , 24.— Inte* 

r io r , 37 1 5 /1 6 .- í r o s t ,  67 1/2.

L on dres 49 de Diciem bre, —  E x te r io r , 42 1/4. — Dife
rida, 24 1 /2 .— C ertificados, 6.— Pasiva, 6 .


